
TJNII'ERSIDAD OE SAN CARIOS DE GUATEMALA

FACULT{) DE CIENC¡AS J¡'RíDICAS Y SOCT,{.LES

DISCR¡MINACIÓN POR NDAI} Y GÉNERO EN DL T{]IIBITO LA¡OR-AI Y LA

TNEFTCACIA DE LA Lf,GISLACIóN GUAÍOMALTECA PARA LA PROTECCIÓN

Df LOS DER.ECTIOS DE LA SOCIEDAD

JOSÉ AL¡REDO MELGAR HERR¡RA

CUATEMALA NOVIEMBRX 20¡ T



I'NIWRSIDAD DE SAN CARLOS DE CUATEMALA
fact'L¡ aD Dc ctfl\clÁsJLrRlDlcAs Y soctalEs

DISCRIMINACfóN POR EDAD Y CÉNERO EN EL AMBITO LABORA.L Y LA
Ñifrc¡ct¡ o¡ r,¡ ltcrslaclóN GUATEMALTcCa PARA LA PRorEccIÓN

DI] LOS DER.ECHOS DE LA SOCIEDAD

TESiS

Prcsmtada a la l|o¡ombl€ Juta Di¡€{tiu

Fúúlbd de Crú.'slúidics y Sociales

Unileui.l¿d de Sú cúlos de Gutcmda

Por

JosÉ AL¡t¡EDo M¡jLGAR rIERRoR-a

P€vio a co¡fcriñle el C¡¿do edd¿ñi6 de

LICENCTADO EN CIENCIAS JURiD¡CAS Y SOCIA|-ES

Cu¿tenal4 ¡ovienbre 201 I



HONORABLE JL'NTA DIRECT¡VA
DE LA

FACUL'TAO DE CIENCIAS JTJRiOICAS YSOCIALES
DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEIMALA

DECANO

VOCAL I]:

VOCAL IV

VOCALVI

L¡c. Bonerse Amilcaf Melia Orela¡á

L¡c Avdán Oniz Orela¡a

Lic ¡¡ario lsmael Agullár El zardl

Llc Luis Fem¿ñdo López Diaz

Br Modesro José Edú¿rdó salazar Diéglez

B. Pab ó José CaLderón G¿lv€z

Lic Marco V nicio Vllatoro López

RAZóÑ: Unió¿meñre e autof es fesponsable dé las do.lrlnas susientadas ycóñlé.¡do
de la lesls'. iAnjculo 43 dél Nórñallvo páfa la Elaboración dé Tess de
Lcenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Exáñen Ge¡eral Público).



Guatemala,20 de sepl embre del201l

SEÑOR
JEFE DE LA UNIOAO DE ASESORIA DETESIS DE LA
FACULTAD OE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA.
LtC. CARLOS MANUELCASTRO MONROY'
SU DESPACHO.
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laborales tenen denlro de nuestro pais,
lá ncaiiva propuesia, pueden contr¡bu¡ra

4. En cuanlo a las @nclúsiones y recomendaciones a las cuaes se áiribaron en el
presenie lrabajo ¡nvestigatvo. se Ealizaron de acuerdo al conlenido del trabajo, las
cuaes lienen lna congruencia @recta, a cualse puede verifca¡ con la comprobac¡ón

5. Duranie lá as€só¡íá bri¡dadá s verlfcó que el estudiante realrzaÉ una investigacióñ
actual¡ada, utiizando para eslo, técnicas de ¡nvesl¡gación y bibl¡ogralas modernas,
congflentes y peflinenles con Éspecto ál tema desarollado con lo clal se verifcá a
hipótésis p!anleada.

BELTER RODOLFO MANCIL
ASESOR '

coLEGIADO 4476
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Guátemala 6 de octubÉ del20l I

SENOR
JEFE OE LA UNIDAO DE ASESORIA DF fESIS OE LA
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEIVIAIA.
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Eñ lo oue respecta al conlen¡do del p.esenle trabajo de investigación, en lo refeenle a
a discrim¡naclón por edad y género. se ulilzó el método deductivo, en visia de que el

análss y obseryacióñ de los hechos que aparecen e¡ e tÉbájo, se or¡ginaron
co¡ciusjónes peFonales. pór la experjencla oblen¡da en la relació. del lrabajo del
esiudianle. comorobando aue ex¡sie discriminaclóñ hacia las nujeres, lós páiro¡os o
oerentes esDeciálñente no loñan en considerácón que se viola flagranlementé el
¿e¡echo de iguáldad que eslá consagtado en el ártículo 4' oe la Constitución Polilica
de a República de Gualemala.

Resoecio al ordeñ *quido en la redáccióñ de lá presenle invesl¡gac¡ón la misma

cu;b cón la lógi€ y congrue¡cia corecta: lueso de uñ lrabájo de var¡as sesiones, eñ
las cuales he guiado personamenle al esludiánie, he podidó comprobar, @n una
rigrrcsa asesór¿. queellrabáio alfnalsatisráce iodos los reqlerimienlos en unafoma

pferende poporcDnar una
evoluc ón, un\ delinic¡ó¡

I!\,"r\.)y \

eg:rÉ

Estimado Licenc¡ado.

En álenc¡ón a la próvldencla emanada de esá Lnidad y de conformidad con el
nombramenlo de fecha veinljséis de sepllembre de dós mi once, fú designádo por ese
despacho, para proceder a a Revsión dellrabalo de iesis_ del estudianle JOSE ALFREDO
MELGAR HERRERA. qoe se denomina "DlscRlMlNAClON POR EDAD Y GENERo EN
EL AMBITo LABoRAL Y LA INEFICACIA DE LA LEGISLACION GUAf€MALTECA
PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAO", pa.a Lo.ual
maniiiestó lo sigu¡ente:

1. El l.6bajo de tesis mencionádo ánteriomenle, en el que se l¡ató de ¡nteg.a. la

metodoogia y técn¡ca necesarias para esle l¡po de iñvestigácones, elcualme parec¡ó

aeptable, reuniendo todos los requis tos ne@sarios de foma y londo qúe esláblece lá
reglamenlación inlerna d€ la Facultád de Ciencias Juridicas y Soclales, y que ha
incuido doctina y legislación que siruen de mar@ para el análsls juídico de los
mecansños de Drolecc ón de la d¡scriminación por gene.o v edad e¡ nueslrá

2.

3

¡A\'v\/-



este. e cua es lá De6Decliva sobre la soc¡edad adecuada denlro
desarola. ta¡to a müjer como e hombre, con e lin de ser sujelos
proceso socrdl. / ¡o se rud¿dánocdé seglndoqrád.

5

6.

En o que ¡especta al orden qle se sigue en el cónteñ dó del presente lrabajo se
utili¿ron Los medios de invesiigación analiiico, sinlélico, inductivo, deductivo y as
lécnlcásde invesl¡gac¡ón fueron la documentaly la cientifca tuídica, las @nclus¡ones y
recomendaciones a lás cuáles se aribaron se realizaron de acuerdo al contenido del
presente l.abato. las cúáles poseen una congrlencia corecta.

Lueqo de u¡ irabajo de varias sesio¡es, en las cuales he gliado personalmente al
suslenlante dLránte todas las elapas delproceso de lnvestigaclón ciénÍnca, al revlsarel
documentófiná|. esle sal¡siace lanlo en su formá sencilla como en su contenldo.

Con base €ñ las Ézones expueslas el lrabato de tesis presentado cumple con los
requisiios ex¡gidos, lomañdo en cuenta el conten¡do c¡enlíl¡co y técn¡co de les¡s, as¡
como la metodologia, €dacción, concLúsiones, bibliográfia, re@mendáclones y
lécnicás de investigac¡ón ulil¡adas y os resuhados oblenidos de la nvestigacón de
campo que se ¡ea izó, y por haber cumplido con el arllco o 32 del nomállvó pára lá
Elabo¡ación de Tesjs de li@ncialu¡a en Ciencies Jutídi€s y Sociáles y del Examen
General Público, por lo que reúne @nd¡ciones lavorábles párá eñitn el presenle
DICTAMEN FAVORABLE, ya que a mi ju¡cio puede ordenarse en su momenlo
opóflúno la ÉspectÑa impfesión para qoe siNa de base al examen públ¡co de t*is,
siemoreaue as autoidades de está hoñoÉble esa de estud¡o asilo acuede.

i :)i ,i. : r, ri:llll¿¡
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INTRODUCCIÓN
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óportun¡dades efecl v¿s enhe rnqeres y hombrcs lanto en e espaco púbtico como en

e p.vado es áun uno de 0s retos pa¡a e p¡ese.le slgo xX to que se des¿ro ¿ e¡

ci.có capíllos A o ¿rgo de estos capíluos se encuent.a t¿ gú¿td¿d de derecho

reconocido en elAriiculo 4. de r¿ Coñslluc¡ón Polítca de a Repúbic¿ de cuálemata no

es cafespondido óon la ¡guadad de hecho o real. la co.nó o demueslfan as

Es mpona¡te @nocerque ás eyes no se creaon porque de un mómento a oio cada

co.gomer¿do sóciá tomó conciencia de la marg¡nacón dscrlmináoón y

slb¡rdinación que afecta a las mljeres Eslos cambós sede@n debido a a ucha. que

por siglos y desde váfos espacos feallz¿.on múchas muje€s y hombes á ados, al

consdera. como toda ¿ húm¿.dad esl¿b¿ sendo perlúdc¿dá cúándo u.o de os

sexos es ablsado por e olro Fueasi comoseilereconocendoquelanto as mujeres

como os hombres son seres humanos que merecen ser tralados de igua foma y e¡

coñsecue.ciá se deber¡¿n realzár lodo tipo de áccDnes. pa6 femed¿r lá slu¿c¡on

para esro e Estado se ve e¡ la obigación de fei.ventaf, ¡efó¿ár y róri¿le.er

.slitucones @mo e M nisle¡¡o de Trabalo y Prevsión Socal. en esle €so

Probabemente eslos co¡ceptos @mo muchos oi.os que se usaE¡ en el presenle

estudo Discrlminac¡ón Por Edad y Gé¡e¡o en élÁmblo L¿bor¿l y ¿ hefic¿cá de ¿

Legsaclón Glatemalte@ para a Prcleeión de Los Derechos de ¿ Socedad' son

des6nocldos o t¡enen diercnle connolacón para la pobacón Asmsmo a estldiar

o



moverán muchos de os pa€digmas qle sobre elorden de a vda se lenen hasta e

momenio PaE ello e prese¡ie estld¡o liene e¡ e Primer Capiluo trata la generaidad

de a Dsc¡mnáclón. hstora lábora. asi ómo á eqisacó. la.lo ordnáriá coñó

co.stitúco.¿r e ntemáciona vge¡te e¡ GL¿lem¿rá e seglndo c¿píruo (rtlado

Dscnmnación porcéne.o e cla trata genera dades a teoria de Género ndicadores

socaes y económicos de dchá dscnm¡ación e desarrc o conceptla de a caleqofi¿

de gé.óó y l¿ evóución de los de€chos hum¿¡os ásicomoelpfncpiodeiguáldád el

Tercercapiluo muestE a creacó¡. rlnclón y orgánzacó. de r¡¡ nisleró de frabajo y

Prevsión socia: cuado capitllo trala un brevé ¿ñá sis dé lós conve¡ros

Intemaconales 100, 111 y 156 de la Organzacón ¡lernaciona delTfabalo asicomo

¿ Co.vencón sobre lá eiñn¿crón de tod¿s ás lormas de dsc minacón co.ra a

Mljer erQunlo C¿pitLró p¿¡le¿ ¿ Propuest¿ de qle debería de €aur¿r e código de

Trabalo, os prncp¡os y de¡echos que éste debería Ésglafdar. corno a prese¡tación

de proyecto de Ley coñtra a D scrm nacón por Edad y Género en el Trabalo, corno

prcpuesta para év1ár a disó¡mrn¿ción de este tipo por med o de pub cécones ádemás

de a mpementacón de comsonés de Opódund¿des ]AU¿itaras de Eñpeo y a

ol.n¿ de atenclón a ciudádano denlro de i/¡nsie¡o de Trabalo y Prévisión socál

sea usled uná muler o u. hoñb€ va ¿ movere sent¡mentos además de darle

¡nfo.macón conoom enlos y nuevas hen"ñienlás pár¿ a ¿pl€có. de lás eyes con

eloblel vo de mpadrjul cra

¿q 'éo ¿s oé gFré¡o J .lo '¿ é1q' ó PLéd-- ¿p r'¿<e oó(oé ¿ l¡ r ór Lr c



CAP¡TULO I

Soc¡aly legar¡enie discrminar signtfca diferencar d¡si¡ngui. separar uná cosa

de ótrar. La d¡scriminaóón es u¡a stuaclón en ta que u¡a persona o gropo es

lratada de lorma desfavorabe a causa de prejucios. ge¡eralmente por

penenecer a una categoría soc¡aldistntat debe disi¡ngo rsé de a d scrim ¡ación

pos¡lva (que súpone d¡ferenclacón y reco¡ocimienlo) Enlre esas catego¡ías se

encuenlEn ra raza. la orenlació¡ sexuá|, a relisión, et É¡go socioeconómico, la

edad y la discapacdád Exste una ampia legislación conira ta discriminac¡ó¡ e¡

maleria de ¡gualdad de oporlun¡dadesde empleo vivienda y bienes y seruicios.

I lDscrmrnaconysudef ¡con

E Co¡venio No 111 de a OIT re ativo a la Discrim ¡ac ón en ¡\4ater¡a de Empteo

y OcLpáclón; expone que elléfn ¡o discrim nació¡ compre¡de

a I Cuálqller dist¡ncón excusón o preferencia basada en motivos de raza

color sexo relig¡ó¡ ópinión politica asce¡de¡ca ¡acionat u origen soca que

tengá por efecto an! ar o aterar a iguadad de opori!¡ dades o de ¡|álo en el

empeo y lá ocúpació¡i

Fo n¡casy Socáes. pás 352
1

rosoro, Manue D( ararodé c'enc ¿s lrd(at



a 2 Cualqlier ol€ distinción. exclls6n o preferenóa quc re¡sa por 6

o alterar ra gualdad dé oportun dades o de traro e¡ et empeo u oc!ó

La explcación sobre et o¡ige¡ y tos tu¡damentos de
desgualdad enÍe los hombres senah a a propiedao prvaoa como causa

lodos los males humanos

Asi se pe.fló a concepcón d aléctica general det mary¡smo: ta pre h¡storia es ta

lesrs la elapa en a q¡re la tiera y sus 
'rltos, 

los nslrumenios de a caza y las

prezas cobradas son de todos y para benef¡c¡o detodos;ta htsioriá es a antitesis,

podra ser espec¡fcáda po. et Membro intefesado previá consuta con as

organzac@nes representatrvas de empteadores y de trabajadores, óuando

dichas organ¡zacio¡es exstan. y con oros o¡ganismos apropiados Lás

dstincones éxclusones o preferencias basadas en tas catificaciones exg¡das

para u¡ empeo determ¡nado no serán consideradas como discrim ¡ació¡

l.2Anlecedenles h stóricos

l¡arx vo e probema con mayor claridad y e¡ uná época que @ntaba co¡ ta

experienc¡a de os pr¡meros 50 años de stgto púdo afmar que ta propiedad

prvada al dvdir a os hombres en propietaros y en tos s¡,leras y

co¡secuenlemente en dos clases sociales, habia prodlcido ta oposición de los

grupos, ra cuar. a su vez condujo a a ucha de ctases De esta secuencia

dedujo que la ucha de cláses es la ey de ta h¡srora,
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de los emprcsános La sintesrs se¡¿ et mundo de manana, ta gran uropi¿ dé

nuestro s¡gb, la que nac ó clén años desp!és de la ulopía de lá ig0átdad y d€ ta

rbe¡tad que se expfeso en elCo¡lralo Socalde Roussea!

L¿ hsio¡ia delde¡echo deltrabala es üno de os episodiós mas iEgicos de a

llcha de dases. pof sú profu¡do sentido de ¡e vind cacón de os váores

hum¿nos. la vez e ñas hondó de lodos po¡qle es a llcha por ¿ liberac¡ón y

dgnificadón delaáb¿jo lo que €s lanio como dec r a ber¿có¡ydgnicacón

derhoñbre en su inlegndad

La burguesia lrjlnfánle dspónía dé amas poderósas para delenderse en cont.á

de cú¿lquiér popos lo de creacón de un orde¡am enro turidi@ qu€ régura¡a as

rerácó¡es e¡l¡e e fabajo y e capiial unas de nátúraez¿ bónca olras

dervadas de lá lueze dé pod€r polílco E.tre ¿s priñeras se contabanr os

postúládos del iber¿ isrno eco.ómico y port¡co La segunda arma e€ elpodef

delestado ese aparatoque Enges definió como los elérclos y ascáaelesde a

burguesia para mantene.su domnio sobre la c¿se l€b¿l¿dora

E derecho de lrabajo &vo que romper ele.nbrulo de pensamiento lnd¡vduaisra

y iberá af¡de mpone6e á ¿ burgúesi¿ y a su eslado Túvo qúe luch¿r coñ

l¿s armas qle le perm¡ti¿ e est¿do el derecho. pero tambén ok¿s qLé era¡

co¡sidér¿das ilicitas. como la asocaclón smdica nó ¿utorizáda y la huelqa



de ro i6ve que uno de os pnme.os ofectos d€ la fevoución r¡duslna ruó €

lráns¡to dé taler a ¿ r¿brca de |á produ6ión |evada a caoo en un¿ !.dad

economca peqL6¡a y un número mtado de compañ€rcs u otic¿es y de

aprendces. ¿ ra pfod!6ióñ en ¿ fÉbnca e¡dondesearo

cenr€ñer€s de obreros Fue ahi. e. esás g¡ándes agtomér¿crónes de hoñbrés

don¡re se gestó r¿ rebedia conr¡a ra injLslici¡ conseclenci¿ de u¡ mlmuto y de

las co¡voEácionesy de ¿ cont€mpación d€ tos accdenles. cuya €usa 6ran tás

E seg!ñdo de os f¿clores es la aparcó¡ y creci.niento de¡movñiento obrero.

sn duda ¿rguna el iactor fund¿mentat Desde os origen€s d6t movr.n énlo

oo.ero. conocedor de ra exstenci¿ de a ley flndamenlalde a h storiá eñlendó

que s6 úataba d€ !.¿ acha totai en t¿ que ¡ada lenia qu€ espefar de su

enem¡go que er¿ á burguesia y de sL cóñprice el estado La baiá ta del

t€bap d€ aquelos prmercs áños se proplso un doble oblélNo !n tin nmed ¿to

condición ndspensab¡e pár¿ e rriunfo. ¡a conqu¡stá de ¿s forla ezas qúe renian

como emas a.égació¡ de as lbon¿des d6 coatc¡ón de sindi.áizactón y de

50 _u ros o- ¿.oesq,e rl¡yeror pdz.a r.¿co oeto u.-#

En oposcón ¿ ¿ crueldad y a a deshum¿nzacó. de la socedad blrguesá

rtumpo un t6rcer iactof e. a lucli¿ ¿r qu6 pódria lamárse l¿ rebelión del

pensámieñto vnero¡ os eschtores y poleñislas con lna co.cepc¡ón élca



común lréni€ a la v¡da y

modi¡car e s¡slem€ ctu6l

á)un prifirergrupo gstuvo fom¿¿o por los expos¡tores de tas dodnnas ¿ tas que

lrarx | ¿mó e] soc¡a ¡smo utópico y sombarl €¡ soc at¡smo rac¡onatistá Entre et os

e @nde dasainl simon Roberlo owen, chartes Fouier, enlre ofos

b) Lous Augost6 Blañqu ocup¿ un tugarespeciá en ta histoda de as tuchas yde

las ideas socales pues, en abierla oposición con é soci¿tsmo uiópico fueno

soremente u¡ pensador, s¡no más ben u¡ tuchadof, aclitld que adopiódesde tos

16 años, cuandoenlró 6n ta secta de tos @óonieri

Los pnmeos ci¡cusnla años det sigo xx tnlegran ta edad h€o¡ca del

novrm e¡tó obforo y delderé.ho delrabá]o, una denorn¡nacó¡ que corespo¡de

p¡¡merárnonte a la luch¿ snd¡c€l peo pedenece tambén a de¡ocho d,.ttrabajo

porq!6 s6 uchaba por su ld6a pLi€s tas b6rtad€s sindicát d6 hletga y d€

negocación y conlralacón colectvas, son su tna idád nmedaia, tá condición

pa€ qu€ pud€ra nac€r e d€r€cho sustantivo en una sociedád en ta qus su

esEdo e€ ¡mporenre t€nte a la fomula d6t tarsserfai@, áisser-paser de tos



F1 os é]os ',ráles do oenodo o, o colcdé omo. ¿q, )e

gÉnoes aco¡lecm€ntos que provocaron e lránslo ¿ ta 6ra d€

enlradá de maRsmo a la ucha de ctases como el pensame.t

trab¿jádoresy as.€vollco¡es elropeas de mediádos de sigo

La Era de l¿ Tole.¿nca

rebrerc d6 1848 se pubrcó en Londres et Mantfresró Comuntsr¿,

con la conocd¿ nv&cón Prcotaaados de lodos os puebos

t¿mben un llan¿dó afavo.de ¿ acc¡ón stndic¿

En esla erapa comprendida aprotir¡adam€nte de 1324 a 1872 tos babajadores

pud eron ¿sóca6e breme.1e. sin temor ¿ ser persegudos y sin que e esr¿do

pud¡er¿ eslorbar s! form¿có¡ pero ¿s refor¡ras ¿ tás eyes penaes y ta

consecuenlo liberlad d6 sindcác¡ón no lEjeron consigo su reco¡oc.n e¡to €g¿l

como peBo¡as ju.ídcas fúefon €socacones de hecho, €zón pór a cla los

empesaros no eslabán óbligados á négociá¡ o cont€taf cor€ci¡vamenro rás

co¡d c ones de tráb¿lo:.

Bsm¿rck cornprendió ¡a m só. qle desempeñéb¿ la burguesiá y se puso a su

setuioo pa€ qle sé anza¡a a tá úcha écó¡bmi€ y a ta conqlsra de ros

mercados nrem¿c¡onalesr perc se do tamb¡én aentá de que a pfospendad de

a economia no podía fncá86 sobÉ lá misera de as .nasas La td€e socra sta

,:ffi#



Demócrala E¡ e co.greso que celebfó en E¡sé¡ach en 1869. qle cons lyó

!¡a pruebá de á ruer¿a delmovmenlo si¡dca yde a ¡b6.1ád qu6 principi¿bá a

dsftularse. s€ apiobó !n prograrna con una ampiá revrnd¡cación dé os

b€n€ticios qu€ d€b6rí¿¡ corespondor ¿ os habaladofes é¡ et proceso de

podu@ión El Canciler de hErrc recog ó et guante y ¿dea.tándose a s!

¡empo. inrcó a llamadá políl€ socar. La esenca dela po itica sociatconsslLó

en á pórnocion del be.est¿r de los irabaladofes. a cuyo ¡n se pomLtgó en

1369 ¿ pnmefa ley regr¿ñe¡laria de as elacones de l.abalo detsqto x x con

Guir ed¡o en 188'l se áñunció ra nstiiucón de tos segaros sociates y en 1998

se expdó ¿ éy de accdontes de trábalo inkoductora d6 á léoria det resgo

Enlfe 19'14 y 1s13 r¿ lransiomacón de ¿s bases de ta socredad ndvd!á¡sla y

iberal burgu€sadel s go X X

Los l¡abalado.es se mpuseron ai esiado y lo oblg¿ron ¿ superar la tegsacó.

obera io qu6 a s! vez pfodllo üñ défecho de tcbajo d€ .úevo ñotde Los

tf¿báladóres de los est¿dos en oLeda con os ¡mperos centfáes ¿.záron desde

1914 a dea de que en elt€lado que pusierá fn a ta ¡uchá se ncuyera. tas

¡om¿s flndáñe¡lales para a proleccón fúllra de los h¿batadores iendenc¿

que cllrni¡ó con a prcpuest¿ del sécrelano dé estado francés Justrñ Godard

par¿ qlese redactáf¿ uñacárt¿ ntemaco¡al de! T¡abalo
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l¿ Organ¡záción lnlem¿.ion¿t de Trab¿jo en e fralado d€ Vers¿Ues det 28 de

juño d€ 1919.y l¿ p.ocamación de t¿ Cons uc¡ón ¿t€.nana de W6imaro 1l d€

agoslo de 19'19, ¡/éxico se habiá a¡t c¡pado desde 1917

La DecaÉcón de os derechos det aábalo cuya répercls¡ón en Europa tue

r.m€nsa conten6 e der€cho coléclivo comp€ndiá tas ¡boñád6s s nd cat€s. de

negocacÓn y co¡t€tación colect vas y de hueg¿ y además. os conseps de

er¡presa y é6nómcos. adoptados en várás necó¡es y cuy¿ tu¡c¡ón @ns ste

en da¡ oporrlnidad a tos lrabajadores pár¿ p¿rlc¡par en ¿ ádmn¡srÉcjó. de

emprésas El d6récho nd¡vduát de tEbalo recogró todas as Ins uc¡ones

b¿sicas, lo que pe..nlÓ a derechó aemán de aquetos t¡empos consllli a

legslacó. más progresisia de s! épocá Y ta segurdad socra partó de ta

proleccó¡ a a maternidád y de la educ¿ció. y preparacó. de niño párá egar

á r¿ preseruac¡on d6la saiud, y de ta v¡da. y a ta ayldá á hombfe y á su iam a

claado ros nesgos de la áctvidad y de ta vidá provocan ta mposibtidad de

La Consliución de Wemar y en ge.érat e¡derecho delrrabalo de aqLe os años

ve nles creo en ElDp¿ 6rp¡i¡cpio de a guetdád ju¡id¡ca delt¡ábaló y e cápla

Como co¡secuencia náturat en lodos tos púebtos de Europá surgó !n inrenso



feryor egsaUvo, que se concreló en Fra¡ciá. enne oúos es

recopilaclón a la que sedloeltitulo de Código de Trabalo.

E¡ la Decaración de F¡ade¡fia de 1944, ta Organizaó ón ¡nternacionatdetfrabalo

expresó que a exper¡e¡c¡a ha demosi¡ado ptenamenie ta egitimidad de ta

Decláració¡ conlen¡da en a carla constlutvá de ta oeanización según tá cuat,

no puede establecerse una paz dLrádera sl¡o sobre ta base de ajlslcja soc¡at

después de lo cual ralf¡có y ámplió los princ¡p¡os de 1919 La Carta de as

Naclones Unidas, proclamada en Sañ F€ncisco et26 de jun o de 1945 señaó e

deber de a Organizac¡ón de promove. nivetes de vida mas eevados, trabajo

pemane¡te, y condiciones de progreso y desáiroto económico y sociat,

Finamerte, a Oeclaracón universatde tos derechos dethombre aprobada etlO

de d¡c¡embre de i948, recogó os principios gene€tes lu¡dameniates del

de€cho del lrabajo, los que servrian para asegurar'a tabajadof y á s! famiia

unaexistenc¡a conforme a a dlgn dad humana

En el p¡eámbu o de á constiluc¡ón de octub¡e de 1946 et puebto gáto ralificó os

pr¡nc¡p¡osde a decáración de derechos humános de 1789 y áñadió os derechos

de hombre a un lrabajo libre Y e puebo italano, en su cána magna de año

siguiente decaró que a República reconoce a lodos tos cúdadanos e derecho

altrabajo y p¡odra las co¡d cones que to hagan posibte 3.

'conleren.a de ra o T F ¿derñ¿ m¿yo r9a4



El de¡echo dé lEbálo. prodlclo de a tucha dé ctases y apoyado en e

pe¡samrento socrá is1a. en sus c¿piiutos sobre t¿s co¡dicó¡es de lrábajo esun

estuezo para dis.n¡nur ¿ mse¡a de ros lÉbaladoes y etev¿r sus nvetes

materares sobre la vldá pLrame¡re anrma pero ¡o es nipuede sér!n¿ €táció¡

pena de la tusi¡cia porque esrá.o podrá exsrr é¡ tanlo slbsislan er¡égrmen

captársrá y su esládo.la eñalenacó¡ dettf¿bálo y ra expol¿ción de hombre po¡

SÍ W¡lliam Beverdge rom! ó en tos años de ta guéra un

¿ co^ undéd de -¿c o es r' o

expfesa en dos palábÉs seqúrdad soctá

En feb.e¡o de 1917. dós contere.cas n1€rn¿conates de rrabaladores

concruyeró¡.edact¿¡do la cat¿ dé Bema. antecedénte nmed¿to dett€tado de

Ve6¿lles F¡námenle a lúez¿ de as orga¡izác¡ones obreras ogró qLé ta

seson pé.ara de 25 de e¡e¡o de á co¡ferenca de ta paz designara uná

comE|Ón de legisacón det irabalo que tue a qle p€paró ¿ p¿¡lé x de

La creácbn de a organzáción nle.nácro.a detTrab¿jo (o f ) se pódujo en

un¿ de as últmás 6esDn6s do l¿ có¡te€nca de tá Paz s! flncioñamiento ile
inr¡edaio. púes su pdmerá conre.enca ntcó tas sesDnes en ¿ qudad de

washingion el29 de ocrlbr€ d61919



OeEcho me!€no dst lrab¿jo

Na.ió en lá pr mer¿ revo uc¡ón soc al

de 1917 sit realizá.ión h¡stóri€

monurnonto leqislativo mas humano

l¡diasson un ¡asuliadode oná pugná

de slglo xx y en6nfó en ta consiiiución

En as l€yos ds Indias España ceó el

de |os t¡empos modemos Las Leyos de

y rcprssgnlan e¡ c érta medld¿ una v ctoriá

En las péginas d€ la recopiaclón ta presencta d€ numerosas disposciones qu€

b¡on podrián q!€dar ¡ncluidas en un¿ leqistación coñtempo¡ánoa del trabajo, e¡

especrar as qu€ prccurarcn asegurar a los indios ta percepc¡óñ efect va del

Las Leyes de ndias llévan elsello d6tconquislador orguloso] de acue.do @n el

pensami6nto de FEy Bartotomé de as césas se re@nóció a tos ind¡ós su

calegoría de se€s humanos, pero en ta vidé soc at económica y po itie, no eran

los igualós d€ los v€ncedobs

En ¿ Nueva Esp¿ñ¿ ras aclLvtdsdes estuvi€ron .egidas por as Orden¿nzas d€

Grsmios, éslas y la orgánizáción grem¡átlue¡on !n acto de poderde L¡ gobremo

absorutrsta para conirolá¡ mejor a acliv¡dad de tos hombres.

El derecho Constitucional de Ap¿tzingan €xped¡do poret Conqroso de Anáhuac,

dÉclaD oñ € Ariículo 36 qo€'ningún gén6D de clttura, indutna o com€rcio.

11



a ros ciudada¡os, excepio os qúe formen

lDeréchóconsliluconatdeapátsnqañMéx@ 
sepuembre i9i7
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Pero a pesar de a hondura det pens¿mie¡to sociá¡ de tMo¡eios e s¡go XIX

r¡exicano ¡o conocó e derecho de trábato, en su pr¡mera ñilad siguó

ap icándose elv elo derechoespañol

E archduque [4axm¡lano de Habsburgo expdó una teg]stación socia que

Épresenra ún esfueuo generoso e¡ defensa de los campesinos y de os

lrabájadoGs:el 10 de abilde 1865 suscribió etEstaruio prov¡s¡o¡a de tmpe o.

El I de ¡oviembre del m¡smo año exp¡dió ra que se ha ttamado Ley det T6bajo

El 1 de julo de 1906, e Parlido L¡berat, cLyo pres¡dente e¡a Ricardo Ftores

[lagó¡, pub]icó u¡ manifeslo y prog€má, que contene et docuñento pre

revoluc¡onario más imporlanle en favo¡ de un derecho det lrabajo: en e que

eslán deineados claÉmente algunos de tos principos e insiituciones de ta

Dec aración de derechos soc¡ales de i917 a

Es1á decaración nac¡ó como ¡rn de¡echo nuevo. creador de nuevos ideates y de

nuevos varoresi rue expres¡ón de una nreva ¡dea de justicia, d¡slnta y

fuecuenlemenie opuesta a a que eslá e¡ la base de derecho cvt. En e derecho

de iabajo, a juslicia dejó de ser ú¡a rormua fría apt€da a as relac¡ones

exlernas eñle los hombres V se conv¡ri¡ó en la manjfesiacón de tas



¡ecesdádes y d; os anheos de hombe que entresa su energta¡

rerno de la e@¡omía Expos¡c¡ón de motivos de a lev det faba¡d

de un i¡ienso proceso de elabo€cró¡ y esluvo

'Urgla remediar las graves njusUcias que en épocas pasadas se cometieron y

que fuero¡ una de ras causás princ¡palesde ¿ revoluc¡ón. Deaquiquesendoel

oblelo de la ley remed ar esás intusl c as y a ln de que no pLeda¡ repeiise, fle

precrso dar a sus d sposcones e únco carácter que las pone a cub¡eio de tas

co¡t¡ngencias de la politica elde serjustas .

ElPoder Ejecutivo el27 de septeñbre de 1927 exp dió un decreio creador de

Junla Federa de Concilació¡ y A¡b¡lfaje y ses dias desp!és se expid¡ó

reg anrenio de organización yfuncionamiento

Lá idea delderecho dellrabájo: delensa de la persona humana que e¡tÉga a ta

soc¡edad su energía para que se construyan a civilizació¡ y ta cuttura, es !¡a

conquisia de la histora que Uere una preiensió¡ de elernidadipe¡o sus iormas y

medios de realizaclón camb¡a¡ alm smo ritmo de tás t¡anstormác¡ones sociatesy

económicas Asi ocurió co¡ el carácter locat o federat de ta tegtslació¡ del

La ley de'1931 fue el resultado

Precedida de algunos proyectos.

Exposcón de motivos de la L-"y

pueoen esraf üanquros. poque

'13
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brlla¡te y eficazmente la



de v¡dá de los lr¿b¿jadoesr tá armoni¿ de sLs pdncipos e ns uciones su

ÉguacDn de ros probl€m¡s de 16b¿jo ta deteminacón de os benefcios

mínrmos qle deber¡¿ñ coresponder ¿ tos lrabaladores por a prest¡cón de sus

s€toicos hicofon poslb€ qúo e lrab¿lo prncrpa¡a a ocrpaf e r¿¡qo qu€ €

coresponde en elfenómeno de ta produ.cón,l

Derecho 9!¿tem¿tle.o del rrabalo

L¿ hslo¡a de Gúalema¡a es un¿ expolacón consla¡ie y por e¡conr.arto. ona

delBmináción de pu€bro a camb¿r tás ctrcunstancas E pu€bo m¿ya ile
conqust¿do pof el espáño Pedro de avarado dlr¿nre ¿ prmer pafte det sigto

xV. y fue h¿slá é 15 de septembre de 182i cuándo cu¿reñaa gañó sú

ndepende.cá de Españá

Desde a ndependenca de Guatemáta su puebo ha continuado lucha¡dó po¡s!

de.echo á part clpar en ¿ po itrca de s! páis Los primeros snd óatos fuercn

rofm¿dos por anesanos y rabaladores de fedo.¿nt, de fnc¿s de bananos y de

bs puenos du€nté los años 20s, y er Depa¡tamento N¿cónat de L¿bor rue

creado€n el¿no 1925 perocon mLl¿ciones para os l€baj¿dores en huergá
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:-Tl5sLos s¡dicatos sLfria¡ araques dafanle ¿ presde¡ca de

d€ 1930 á 1s44 Dura.r6 esta épo€ rás paabras.unó¡

y dereclios laborales fLeron prohbidas en et vocáb!arr!

qle rás usaDan er¿¡ cons de¡ádas como coñLnstas y

c¿slgos mlclr¿sfueroñ a tá ér€l

Los dez ¿ños de 194.4 a 1954 se refieren a menudo como ¡os diez años de

primavera E. 1944 Ju¿n José Arévao O¿nó u¡ra vtcror¡¿ ¿rrolador¿ cón e]

p@gram¿ socalismo esprlual' La núe!¿ ónslluc¡ón dio etderecho ¿ voiar a

todos ros ádutos y tos progÉmas deArévaó inctuí¿n p¡ográmas de beneslar a

constru6ión de escue¿s y hospirares u¡ pograma de átfabeitzacó¡. y os

der€chos de os habatadoros a téner ¡epresentacióñ y a hacer tiu€gas iuero¡

arnprados Jacóbo Arbenz étpróxmo presdente poputar. empezó a ha@¡!.¿s

fefomás agGras qúe fu€ron acconés qr6 amon¿zárcn d¡feclamenté ras

corpóracones noneamenca.as que dorninab¡¡ e p¿¡orañ¿ potitco dé pais.

Arbenz fle ¿poyado por campesrnos, €srudantes y s¡ndicatdas y nrmó la Ley

de Refoma Agrarla eñ lutio det año 1952 como resutrado de tas refomas tas

y reclperadas po¡ et goberno fueron d¡shblidas a más de

1 00,000 fami És guar€rnalrecas y a un 1ed F ru I company (uFco) de tos EE uu

perd¡o m¿s dé a m¡iad de sL tiena Laagenc¿de nlelge¡ca cent.¿ lctA)de

os Eslados Unldos e drigente que lambié. eslaba en et conselo de

admin¡slráción de ta UFCO. apoyó ¿ ta deposición de Arbe.z y coordinó un go p6

que tomó e pode¡ de Arbenz en 1954 Los ava¡ces dlranie estos ¿ños

inclLyero¡ una lomade lábor¿l de ocho horas sátários mínimos, regutacó¡ de

ffiry""
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corno podian h¿balar los niños

orgañz¿rs€ pacto @iectvo 6l

un ssrem¿ de s,Agundad soc al

.B_._."t
v ¿s mu,eres v¿.¿cones p¿e""#Li*pü*i
de@cho a hacer huetg¿s t¡bun¿ted

El pn.ne¡ códqo de ¿borfue estabecrdo en e

E co¡flicro armado coñenzó en et año 1960 y @nunuó hasta e año 1996. Fue

uná época d6 átibalos para os srnd¡calos Cu¿.do € presidoñi€ Arbonz fúé

rouado a abando¡ar su posc¡ón como presidente é tue feempazado por e

Coronel Canos Caslitos Ar.nas y todos ros sndi€los €stabtecdos rleron

dsleltos, os lideres fuero. dele¡dos y ¿sesñ¿dós y org¿nizáóiones enüe tos

cámp6srños lue prohibda La cA h¡zo u¡a ¡sta de 70 mt .sosp€dhosos

po ihcos qle ñcruyó muchos sindicatstas En 1961 soo habia 50 s¡d¡calos

¡econ@dos Era pfohibdo para os sndcátos partcpar en política y ¡ás

tlst¡f¡c¿.o¡esdehacerun¿hLdlgafuercntmnádás

Sn embargo os años '70s tuvieron un almenio en ¿ i¡duslra izacón y también

en rá parlc¡pación sndic¿r E¡ 1976 e cómiré Naconatdo a u¡rdad sndic¿l

fúe fófmado E¡ 1934 y 1985 centen¿es de s¡dicalsras ocuparon lna fábncá

de botolás d6 Co€ Co a qle ibá a ceFa¡se ¡69á meñré Después de ú. año os

trabáladores ganaron so uchá y afábrca se quedó ¿bierta

Asesrnatos por molsos polít@s lueón ta¡ cor¡unes dlrante e conil¡clo ¿mádo

qúe € rdorazgo de lá m¿yorí¿ dé ros s¡nd caros fue már¿do ofouado é er o A

pesar de la lma de os acuórdos de Paz en e ¿ño 1996 e secror dé abo¡
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ofganzado conllnúa s¡nt¡sndo opres¡ón

paÉ assguEr sus d€rachos a trabatar

y opos¡ción y conrinúa tuch

sáráfos tuslos y condicone

1 3C ¿ses de drscnminacioñ

E.l€ os irpos dé d scrmrn¿oón se encúenlfan:

a Racsmo y xenolob¡a et racismo es una teoria tundamenlada en e pr€ju cio

según e aa hay ra%s hum¿nas que pesenlan dfe¡encias bioógicas que

justf¡can re acionos de domi¡io enlr€ etas, así @mo compotam¡entos de

r6cnao o ag¡€s on, sé rstac¡ona frecu6nl€msnle 6n a xsnoiobia (odio hác ¿ tos

b. Homofobiá se presenia cuando se echaz¿ a os homosexuaes, deb¡do a que

cons¡doran a este grLrpo como una enltdad ejená y pelgros¿, con va¡o@s

panicuares y extraños, amenazador€s pa€ a sociedad y -to que es peoF hasta

c Discnminacjón á dsc€pacilados y e¡fermos: Los discspacttados a veces

t¡€n6n dificlltad paÉ ci6nás áct¡vidad6s @¡sideradas por ot€s p€rsonas como

lolalment6 normales. E mayor felo pa€ elos ha s¡do @nvenc6r a t¿ soct,.dad
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d Dlere.caclón según e estf¿to soca: ctase soci¿i genefalmente se detine

cor¡o grupo de personas siluadas ón co¡dicionés smÍares en et merc¿do de

rábalo Eslo sqnl€ qle as clases so.járes tenen u¡ acceso dsr¡to. y

nom¿lñente desigua, a prlvieg os vent¿jásy oponúñidades

de qle no so. lna cr¿sé aparle Histó¡tcame.le han sdo

rg¡oraoos dengrádose ¡ncuso oculados e. instiucion€s

e D¡scrlmr.acrón re igiosa se presenta cuando as peGonasson dscri.n¡nadas

pors! ncriñació¡ h¿cra delerm nád¿ re ¡grón

f D6cnmnaclóñ a as mujeres (sex¡smo r¡achismo): et machsrno es uná

d scrimináció¡ seruat d€ carácler dorn¡¡anle adoplada por os hombr€s El

hombfe qu€ ha sdo educado en lna cuftura machista aprendió desde teñp¡ana

ed¿d a respet¿r admlraro teñé¡a orfo vaón lanlofis€ como i¡reectuaimenre

sin embargo s! culllrá' e enseñó ¿ve¡ata muler en iérmnos de va¡ofes o

alfbllos l¡si@s. s! admiracló¡ hacra eta se b¿sa p¡ncipár¡6nte e¡ una

co¡cpcióñ biorógca de a mism¿ La dscnmináción sexlales una de r¿s rnás

arargadas 6n nuestra socédad stn duda por sus precédeñles hsióncos puosro

que á lo ¿rgo de los t¡eópos se observ¿ qle ha exsrdouna gran dscrim nacrón

ya que as mlt€r6s no podian ¿rcanza¡ n €rgos poitcos inctuso en atgunos

sit¡os no podi¿n sair a la cate sn s! marido ¡rtener un lrábalo remúnerado

Ést6 és e tipo de disc.i.ninación en etqL6 s6 cenlra etpr€senre osrudro deb¡do a

que a pesa. d€ desarolo ecoñón co que se ha dado, e clatha sdo p.odlcro
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del s¡slema €pilal¡sta, la p¿.trcipac ón de tas mujeres

d3 mercádo laboE gualema¡leco. debdo a qu6 s€

oosraclbs qle hán orginado que su ¿s.enso

nvo lcrándose os d¡veBos fáclor€s.

q. Dscr¡min¡ción por edad: Es aqueta que se pone de manfieslo cuañdo un

empbado 6s despedido por c¡eérque ño es €páz de re¿tz¿r €ttrabálo por lener

una edad a!¿nzada o bien que no es conlfatado por sef mayo¡ de 35 a¡os ya

sea porque es mas báraro contrat¿r a ¿lgu¡enjoven. o porque se creé que ¿ vida

poducrvá ds un adulro mayof ha rem¡nado por e stmpé hecho de téner una

edad ávanzad¿ sn óonlar que esta peEona esté sana. es capáz rísi@menre

para coni¡nuár fearzando sus tábores5

I 4Deecho a lrabato uñ¿ gára¡lra consrrú.|on€l

La Const¡llción Potilica de ra Repúbtcá de Gu¿lenrata en etA.ticuto iO1 dela

pefreclamenle .egur¿do y caro que €ttr¡bajo 6s un d€recho d6 ta pefsona y una

óbrigacón soc¡a, eslo qu¡ere decú que igla hombres como mujeres. jóvenes

como peGoñas d6 ¿ tefc6ra edad pu€d6 r€bajár. que tienen et dorecho y á

oblq¿cón de lrabalar los e.¡peadofes deben de coniratar a ¿spersonáss¡

d¡scnm¡nación algun¿, s¡empro y cLrando s€an ias peuon¿s capacos € ¡dóñéas

para el puesto; por tal razón lá c¿da magoa en etAnícu o lO2, estabece clates

son os Derechc m¡nlmos de la eglsláción de tabalo. denlrc de tos cuates se

Oscdmnadód Saaiar porGénerc
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'as condooles €n qJ6 o€be p€sra.sus s6aic.os. -". '- *BdL"lql
segundo pá¡refo est¿biece que tos trabajadoes mayo€s de sesenta años s€rán

obj€lo de i€to ed€cuado a sü edad, 6sto significa tas p€Bonas puedón trabaja¡

aún en lo que rospecla a su edad.

1.5Leg slac¡ón guarema[eca vioente que.eg!tá á discnmjn¿ción taboE

hstrumenlos Nacionales:

Son áqoellos ¡nstrumentos náconates e inlemacionatss que conronnan la báse

leg¿l dont¡o del lentorio guaiemalr€co6.

1 Coñsr tu. ó¡ Potil(¿ de r¿ Repub c€ ( I 9e5)

2 Ley d€ Dign tcdón y pmmoc ón lntegra de ta Mujer (Dec¡elo 7 1999)

3 Ley pa¡a P¡ovenúy sancionarta Viotencia Inra ¡am¡tia(Deceto 77-1996)

4 Ley de Oes¿rcro Soc al (oecreto 42-2001)

5 Leyde Pfomoclón EduetivacontE ¿ Discnminación (Decreto Bj-2OOj)

6 E*uera dé ra ca¡ec Judcat, oaankmo Judctat cuMdeaptcac'o
Ejerclcio Jurisd €¡óna Pás.20
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6 Prcmocón y Des¿rotode l¿ Mljerés

E p an de Equtdad de Oporluntd¿des 2OO1-2006 (2OO2l

Inslrumentos Inlemac ona/es

Declarac¡ón U¡iversat de Derechos Humanos t1g4B)

2. Derecnos Politcos de l¿ ¡ruler(1959)

3 Conve¡ción sob.e tá Etimnactó¡ de todas tas Formas de Discrim¡nación

conlÉ ra Muj€r (CEDAW) (Dec€ro 29,1982)

Aunque Goaremaa iene v¿rios iÉ1ados y convonios intemác¡onates dt¡tgidos a

elrminar las desigualdades y subord¡Íac¡ón de tás mujor€s eÍás contrnúan

s¡endo op.imidas 6xcluldas y dsdiminadas. Es decú que ta exisrencia de as

leyes a f¿vo¡ ds las mismas no tes aseglE et tumptmiento cor,ro lambién qu6

tengan la misma d¡sponbiidad a os deechos nherenles acada person¿

Debido a que muches muje¡es, especíiemente de balo nivet de escoiandad y

co¡ rnáyorss índices dé pobf€za, dado €s €l caso tas muj€€s qu6 a pesar de

eslaf nvolucÉdas en ei mefcado l¿boEl pfncipatr¡ente irfofrnat des@no@ ta

e¡¡slenca de leyes a@rca de sls ds¡6chos Olro tuctor qu€ infuye es €t bajo
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nNe de vrda que la ob ga ¿ trabalar en cuatquer condcrón

oblen e¡do u¡ bato ngeso'/

¡¡arco Legal vigente en G!¿remata respeclo ¿ tá ncorporaoón de ¿ rvtujer a

próceso product¡vo según etcód¡go deTrab¿jó:

b ArtcuLo 147 E t€bálo de tas mulees y menores de edad debe se.

¿decuado especiálmente a s! ed¿d condc@nes o eslado lisco desaroto

a Arlicuio '139 Todó lrabajo agricólá o ganadero desempeñado por mujeres o

menores ce edad con a¡uencá de palrono d¿ etó¿¡écrefá aqué as o ¿ éslos de

tEbaFdoÉs campesinos áu¡qle a dcho rrabajo se e alrbuya ta catdad de

coadyuv¿¡le o compeñenlano de ¿s ¿bóres que elecule el tÉbalador

cañpesino lele de fáñla. En consecuéncta esos trabál¿dores @mpes¡os se

consr'ieran v.cu ados ¿lexpres¿do patrono por u. cónt.ato de tfábáló

c Aliculo 148 Se prohíbe: a) EL hábálo é. tlgares nsáLubres y petigrosos

para v¿ro.és, mllees y menores de edad. segu¡ ¿ debrm¡nación qLe de unos

y otos debe hacer e reg¿mento o en su defecró ta hspe@ón Gé¡e¡a de

T¡abajo b)Súprimdo por etDecreto # 6.4-92 de Cong¡eso de tá Répúbtca c)E

lrabalo nocllmo y a lornada ertráordinana de tas menores de edad. d) El

tÉbáló diwo de ros menores de edad en canrinás u ólros estabteciménlos
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anáiogós en qúe se expendan beb¡das atcohóti€s dest¡nada

r 
' 
edr¿'o é1E fcbé_o oé tos -e o¡ós dÉ .4ro e ¡:o5

d Ancuo 151 Se p.ohíbe a)Anunca¡ b) ft¿cér diferenci¿s enre €s¿das v

sorcraspore de su esrado cvt y para ios efeclos de rfábajo

as rrabéjádocs que estuv e.en en esrado de embar¿zo ó pe¡íodo de tacia¡c¡¿

quenes gouan de i.amov¡dad savo que pof c¿usa tusrifcádá onqin¿d¿ e¡

f¿t¿ grave a los débe¡es derlvados det@nl.aro. de conformdad con o dispuesto

en e ArtcLló 77 de este Códgo En ese caso et pákoñó debe gesliónar e

despdo ante lós l¡bu¡ales de lrabap páfa ro cuá deberá @mpróbar a falá y.o
podr¿ hacef elecl vo e¡ .¡ismo hést¿ ¡ó téner a allorizáción expresa y por

esÍ10 delirbu¡¿r E¡ caso elp¿rro.o no cump e.a co. ra d¡sposlc¡óñ a¡terior

ra trabáladórá podrá concufir a tos ldbunáes a ejerct¿f su derecho de

¡enst¿láción en elfab¿lo qué venía desempeñando ylendrá dereóho a que se te

p¿guen los s¿rários delados de devenga¡ du¡anre e riempo que estuvo sn

laboEr, d)Par¿ gozarde ia proteccó¡ ¡eacionada con et ncjso que antecede, ta

l€b¿jádo.¿ deberá dafe ávisó de su eslado atempteador qledándo desde ese

mome.lo provrsona me¡le protegida y de¡lro de tos dos meses sqle.tes

debe¡á áportar c€r1l€cón m_Ád cá de s! estado de embarazo para pfoteccón

dernlva c) Exisr a as nujeres embarazadas que ejecuie¡ rrab¿jos que

.eq! eran esJue¿o fsido co¡sderabie dLf¿nle os tres meses ¿.lerio¡es a
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54 di¿s sg!¡entes: los dias qle ¡o pleda d¡sftuta¡ anles de parro se te

ácumuará¡ p¿r¿ se¡ disfturados en a eiapa póst parro. dé ta maner¿ que ta

r¡ád€ lrabál¿dofa goce de óchenta y cu¿lró dias elect vos de descánso du.ante

ese pérodo Y sus iteE es de a a)a ta l)

r Anicuo r53 foda tr¿bal¿dora en época de taclancta puedé dspo¡er e. el

ug¿f do¡de trabalá dé med a hora dos veces a diá dur¿nle sus ¿bores con el

oblelo de a¡mentar ¿ s! hilo L¿ lr¿b¿j¿dor¿ en époc¿ de aclancra podrá

acurn!af ras dos nedias horas a que liene de€cho y entrar lna hoÉ después

de'n clo de a jornada o sal r uná hoc anres de que ést¿ ¡nat ce co. é objeto

de árñenlar a s! me.or hlo o hla Dch¿ ho¡a seÉ emunerada y e

.cu.npl m e¡to d¿r¿ Lga¡a la sancó. cofespó.dien1e para e empeadof

q A¡tcLló 155 Todo pát.onó que ienqa ¿ su sery cro m¿s de lre¡ta

rrabatadores qled¿ obigado a acondooñ¿r uñ local a propós ro p¿ra que as

madfes armente¡ sn pe ¡gro a sus h¡os nre¡o.es de tres ¿ñós y para que

pueda¡ dejados a i'r!Énte rás hofas de t.abalo. bato élcudado de lna perso¡a

dónea desgnada y págad¿ por aqué¡ Dcho acond cionámienlo se ha de h¿cer

en lorma sencrla denlro de las posib dades económrcas de p¿rro¡ó a jucto y

con e vstobuenode a lnspe@ón Gene¡a de Trabalo

é Ar( cu o 152 La m¿dre lr¿bajadofa 9óz¿rá de un descáñso €
cLento pórcefio de sL saaro dur¿nté os tre¡nra di¿s que p¡ecedan a pano v os

r 6Fomas de ¿dqlnn empleo
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recomendacón po. publrcacones e¡ os pe.ódcos agencas de cotoc¿có¡

pubrcac¡oñes en Inrernel pubicaciones ietevsiv¿s á¡unoos r¿diolón¡cos péro

todas las ofertás que se hacen para reculár persooal geneclmenle son ¡ocvas

0 dscnminátñas po&ue espectiican requ¡sitos como sexo raza, edad etna.

esl¿do civl elc Estó vroenta ¡os defechos de tas peco¡as que désean adqúir

lna plaza oiedadá, situacón que quebG¡ta a reÉt a) de Articulo 151 del

Códgo de T¡abalo e cu¿restablece que:.Añ!¡c¡ar por.uárqu¡er medio sls

orertas de emp eo especlfiendo como req! sto pá¡a [enaf i¿s p azas e] sero.

ráza, eln ¿ y esl¿do cvi de la personá excepto que po.la ¡¿llrateza pfop ¿ del

eñpEo esie.equ e.a de lna persoñá có¡ derérmnadas c¿Éclerist¡cas En esle

caso e páhóno debeé soicit¿r aulo¡zacón anre t¿ nspeccón Gé¡e¡a de

Trab¿lo y lá Otc na Naco.¿ de ta Mljer"

En , actualdad ex¡slen diveGas io¡mas de ádquir empteo como r¿

I TPeEon¿s e. edad prodlcnv¿

según a conslluc¡ón e¡ erArlícuo '102 ite.á ) prr¡er páfafo y e¡ cód¡go de

lrabalo se eslabece que a edád pmdlctiva comrenz¿ ¿ los 14 años con u.

pem¡so qLe ótorga e M nisterio de T¡abato y Prevsión soc¡a y ta edad máNm¿

¡o debería de tener ljmites pues la @¡stitlción en el Arlícuo lO2 tter¿l r)

seglndo p¿f¿fo indca qle los lrabajádó€s m¿yó€s de sese¡tá ¿ños serán

objetó de halo adeclado ¿ su ed¿dj esio quiere dec¡ que et lrábajador de a

te.cer¿ edad puede conrinú¿.l¿boÉ¡do s¡ernpre y cua.do su cond cón fisi€ y
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mental as¡ io pérmil¿ Lamenlablenrenle en t¿ actuatidád un k

tEbai¿dora a los 35 años de ed¿d e cuesta posrc¡onaEe ds una pl¿za o vá sea.

que se €ncuentre trabatando, po¡ cuaiquier mol¡vo es dospedido pará evirar os

c¿qos ecoñom cos en que plede convert¡rse dcho ompteado pof su ,ava¡zada

1 8Mañifeslaciones d6dÉcrim¡ación almomenlo de adqlirirun emoeo

a) Las publ€c¡ones de ánunc¡os en ¡os cuát6s ofenan bs ptazas táborElés,

denrb ros requ sitos piden depende¡do detpuesto que lengan vácanle de18a

35 años de edad, solte¡o o soleÉ. de q¡ deten¡¡nado s€xo, con un mínirño de 5

años de experdncia, y co¡ d sponibilidád de iiempo, de cierro n veta@démico.

son mochas y diversas as mántfeslac ones de discrjmnacó¡ at momenlo de

b) Las €nl.evisias d6lrabajo, depeñd¡sndo cuat seá ta vestmenia o ¿p¿nenca

de E peFona, es e¡lrevistada dé to coniEr o nforman aue ta at¿2a va tue dada

c) En e mo¡¡enio de ra ent¡ev sia siés madre sole.a, €sada y con hrjos

t|ene aguna enf€rmedad que no ¡mposibiiie ta capac¡dad de ¿borar de
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CAPiTULO II

2. Discriminación por cénero

cada sooedad concrera h¿ def¡n do dfere.res o¡es o flncones depe¡d¡endó de

sexó Eslos foles son as drversas láre¿s o pape¡es que uná pe6o¡a rea iza por

designacón de la soc¡edad cene.ahente se han destgnado pfo.ra.áhente

runcones de ó!dado de a fam r¿ y de p¡oceacón a ¿s mljefes y fúncrones de

prcveedor á los varones E. a soc¡edad guaremarec¿ cada vez se ven eslos

róles menos dferencados ya qle os váro.es aslmen larcás qué anres se

consderaba¡ eminentemenle femeninas y ¿s mule¡es rea izan rafeás que anles

er¿¡ cámpó especinco de los homb@s Alcomprobarse que cédas aclvidades

que.é¿lzaba uno u ot|o sexo t¿mbién lo podian lev¿r ¿ cábo ambos, pemtó á

reflexión y leg¿r a a conclslón de qLe c¿da sociedad deftne elpápe que es

cofesponde désempeñar a los hoñbres y ¿ las muleres y que no esrá

deren¡¡adoporersexodecád¿lno Asi. se fle co.srruyéndo e anátssde

género o se hiceo. aná isis desde la peBpeciiva de géneó y se tue reorza.do

sobre elgénero para lograrla eqlidád de género!

2PeÉpeclv¿ de género

" Escreade ta carem Jud cia
Erefc cio Judsn cciona . Páo 5
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Es !n ¡strume.io de análss de a rea ¡dad qle cuest¡ona as reLa

'á1,*poder que se éslabece¡ entre vaones y ñuleres y en as re¿cones soc¡¿

generar Es lambén !. m¿rcó con@prúá, u.a metodotogí¿ de nterpetacdn

que o.rénla ¿s deciso¡es ampliá y camba a miÉda pe.mite réconslru.

conceplos anái2ár acllludes p¿¡a dent¡ica. os sesgos y tos condiconarn¡enios

de genero que pfoducen sstemas soci¿tes no eqlralvos y encafaf. rLegó

med€nté élanállsis. sú €vs¡ón y mod¡fic¿cón Enro¡ces ¿ ñiada de géneró

p6rn¡te ev¡denciár cómo los grupos humanos (soc edád cómuntdad etc ) a pa r( r

de las dfere¡cras bológi€s. co¡struyen os @nceptos de máscut¡idad y

femlnid¿d y álrbuyen simbóii€me¡te competencias posib dades de acluacón

y valoráción dife¡entes ¿ l¿s mújeres y a os hombres A ha@f vsrbe eslas

natura zaciones conslru¡das soci¿lmente se conlrblye ¿ ¡rerpreta. os orros

mecan smos de d sÍm nacón o exctúsión soc atqle inreractúán pote¡cando tos

de 9é.éro (d scrim náciones po¡ edad nivet educ¿lvo etnia pobezá

disóápacidad, relgión, etc) Los ogros a€nz¿dos en eqldad de género

enoenlfan sús fte¡os en a supetulvencá de rás olGs neqlidádes y v ceversa

por o que ¿ perspecl¡va de géne¡o es básca para a¡álz¿r y reconsirur e

co¡junto de las elácioñes sóciaes y iundamenlalme¡te, para abordar e múndo

deltÉbalo y de rá f¿mira fodo lfabalo es proragonrz¿dó pof sljeios sexuádos

qúe co.struyé¡ s! ideñtidad e.lorno á é y pór€lo es !n compo.e.le p¡mordal

délproyeclo de vda de lá autoáfrmaciór y de la valoración sociá tánto paE tos

hombres como p€ra las rnljeres Asmsmo. es a luente pnrnord¡a de nclusió.

social Pero paÉ as muteres ¡mpli€ la t.¿nsfomáción detmodeto astQn¿do de

p¡oyeclo de vida dedi€do ¿llráb¿jo reproduclvo y no remuner¿do ro que se

2A



,fs
soc¿res respecro a sus derechos y cap¿cd¿dés qle se ónsl¡luyen en V
muy dive¡sa indo e pára su panicip¿cón équdalNa eñ etemp eo pafá contnbur

a E slper¿cón de las dvercas discrjm naciones y excusones pe@ iambién

paÉ me,orar s! cald¿d y pert¡onca ¡e¡e qle rránsveFa zarce a perspecr¡v¿

de genero en r¿s d¡te¡entes accrones que se reatz¿n á nivel persona es

A¡nesde a décad¿ de 1960 prmerce¡ ¿ pscotógia y uego e. etco¡junro de

las cencas sóciales se ácepló que e sexo es lna retere.ciá boóg€ sobre r¿

qúe se cónsltuye ra des¡guád¿d sóc¡alentfe hombrcs y mujeres Fue ¡ecesaro

crear el iémlno gé.ero para designáf todo aqle o qle es consttudó por tas

socedades p¿rá eslrucluraf as el¿cones enlfe hómbres y muje€s Pó.o casi

en cua¡ro comenzo a Lsá6e á parabG género. parecó vo verse snónmo de

muler de o rerere.le ¿ lás nrujeres, de o necesano p¿rá ¿s .nuleres Esra

almaclón es incorccla. pues género se relere la¡tru d

mújeres ouienes han anaiz¿do co¡ poru.ddad ra eslruclura y la dn¿mica de

las reacones de género. sábe. que en elas no eslán invotucÉdás úncamente

las mule¡es y que que¡es han escr¡to sobe a co¡dl.ión y ¿s situac¡ones de

vd¿ de las mlleres se han ocupado en rg!¿rñedida de a condción m¿scut¡ná y

de ¡as sitlaciones de vid¿ de os lioñbes Porqle el género ab¿a¿ lodo to
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dé€das, y po¡ as nretuencioñes de mute€s inreeciú¿tes y potircas

compromet¡dás con eladetañlo de tás mLjeres. se togrc qué en tas dsóprinas

socGes se desarolar¿ ta leoria de género La teoría de Gé¡e.o ¿bar€ os

pla.leamientos teóncos melodotóg cos ílosó¡cos éucos y po ircós

rL¡damenláes, necesa¡los pará comprendef to córnptejo de ¿s reacones de

poder. que delem¡ná a desiguadad e.1re hombEs y muleres e dom nio que tos

pfmeros elercen sóbre las seg!ñdas y ta @ndcó. de prepoñderanca

p¿.¿dgmálica de érros y la condcón de slbofd.¿cón. depe.de¡ca y

d scnm nacón e. que viven elas Esta nueva to.ma de ¿náiss se fue áptcando

e¡ as nvéstigaco¡es dé ¿s cencassocláés princpatme¡re en á antfopoogia.

d¿ndó nlevas exp¡c¿co¡ós a hechos de sempréro

refee¡te ¿ l€s relaciones socales b¿s¿d¿s en a dtereñcr¿ sexla:

poder cuya car¿clerislca esencl¿ es e dom¡n o mascu¡no E.

2 4 ndlcadofes so.¡ales y e@nómicos de d sc¡mrnacón por Aénero

L0 anlenorme.te.nanfestado puede qué haya desperrado en usted !n

sent¡mrenló de negacón Agunas personas dcen qué ¡o es asi que as

múleres no son dscnmñ¿d¿s. que si se to pDpo.en pueden tegaf .hástá a

candrdatas a lá presidenc¡a ser qe€ntes proresronates, etc No obslante esla

rei¡exón que plede ser verdadera para agunas muleres. no to es para a
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; 6,660,615 mule¡es y 6358.145 homb¡es EdLcácón: En e iniorme de

Miñ sterlo d€ Edu€cón dúr¿¡1e etaño 2005 a pobactó. ésild¡antil¿te.dida

arc¿¡zó !n tota de 3546274 atum.os y atlmnast de ese tota¡ et 4783%

tueron muleres y 52 170¿ hombrés

, E lot¿ de estld¡ántes qle en et 2005 no ¿srsteDn a ta escue a 48 O% de

hombfes y un 52 0olo de .nuleres En et g.upo ndigeñá: un 465% dé

liomb€s y un 535y! de mutefes qLe no ¿s sten a ¿ escueta de tos.ó

indigenás. la nasste¡cla de hóóibesy mlteres son iguaes un 50 o%

; 13018.760 eran los habrantes en Guaremáta en et ¿ño 2006

pfoyección del B¿nco de Guarem¿tá

De acuerdo a NE rá PEA (Pobación E@nó.ni€menie Acr vá) paÉ tos

hombres es de 64 9% y para lás mujeres de 35 't% (cas dos veces me.o4

E ingreso medio del áre¿ urbana es cas¡ aes ve@s rnayo¡ que et ngreso

medro ru€l El homb¡e no indigen¿ eñ et áfea ufbana es e que tene el

mayor ngfeso qle es 58 veces ¿l ¡ngreso menor. que co.responde ¿ t¿s

mujeres en e area tuÉr

El mayo. mgreso paÉ los hombres no indígenas esrá en ta activdad de

sé¡vcios (Q 3 251lmes)y eringreso meno¡ coresponde ¿ ta muter ¡diqe¡¿

en la acl¡v dad Agricola (Q 366/mes) en una fe ¿cón de I9 veces menor
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, La conlofmación actual det congeso (2007) és 8.8o¿ de mul

; De 3J2 mu.opos,9 están en-¿be¿ados Dor FLréresr?

a Sexo, se refee a las dfer€¡c¡¿s biotógt€s ente varón y hembra Eslo

¡ñcluy€ la diveBidad evde¡t€ d6 sus órqanos genitates exiemos e nt€mos, tas

parlcuiaridades e¡docrinas qus las sustentañ y tas d¡ferencias reatvas a ta

flnc ón de lá procreación

b. Soxo es elco¡juñro de c¿¡acte¡isl @s físi€s, biotógi€s y corporates con tas

que nacemos son natuÉles y de alq!ña mane.a nmod ficab es

c. Nlestra espece tiene dos séxos iundamenlales feménino y mascu i'ro vea

a siquienre r¿bla y ana ¡ce s¡ es asicomo se @¡sidera a tas mujees y ¿ tos

MUJERES HOMBRES

SU¡¡ISAS DOM NANAfES
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lv¡EDosAs

COMPULSMAS

SENSiBLES

e¡ conllnlo de €¡áclerisiic¿s rasgos valo€s gLstos lemores

expeclal vas que detemnada sociedad asigna en rorña

los hoñbres ya las mlje€s Es uná conshuccón sociá

Roles Femeninos: lMasculinos: son lás

TIERNAS RUDOS

de caraclerist¡cas ps¡cológcas socates y clttLÉtes

Eslás caraclerísrlcas son hstóncas modircabtes se

l¿sqi¿.ones qoe ra soced¿d consdera

a Género es el co¡jlnto

asgnáo¿s a ias peEonás

ván lra¡sromando con y e.

que e corespo¡den á los hombres.

están re acon¿d¿s ¿i ámbilo púbt@ e

doméstico, er óurdado y la cfianza

VALIENTES

Agunos elempós de ¡oes o



:"*: " f*T:' _ld,¿' p¿r.i¿r cose' ¡ Apo.é e áe.o-omrq-

le¡dq .¿más e ér t -r¿o¿¡otJe?de rcg¿.

Desarcl¿r sus capacidád€s

un ambito álenoa¡ doméstcoCuidádo edu€c¡ón y a¡mento

de ros htos h¡as y cónylge

Como eslas asgnaclones só¡ rnodficabtes. en a medida que tás.nujeps se

han ¡do ¡n@lpo¡ándo en el mer€do ¿borat ha ido desápareciendo e modeto

famriar 'hombre proveedo¡ de ingresos-rnqer arna de casá La iabta exp ¡c¿

cuá¡do ¡a caraclef¡stic¿ es porsexo ycuándo es porgé¡ero ¡

sExo

CáráiGristicas biótosi6

GENERO

Porce.rále de hofro¡¿s Fom¿s decoñpoft¿mento p¿r¿ €da

para iooas as person¿s

ici
Frfl

caracre.íst cás soóiabs y cult!áf
rareas yiú;cioñMsLsnadá- €iü- l

C¿lego¡i¿ pos|c ó¡ de género



esfefa dóoeslca y en co¡secuenc¡a tambén delermrna t¿ poscón de tos

hombres Gener¿lñénle a ellos les ásg¡¿ a eslera pofeso¡at e mundo dél

lfabalo remunérado A eslo se e de¡omna posción de género y es L¡a

c¿legóra de aná ss Lá poscrón de qéneoásg.¿da cfeó y aún Úeá la dvsión

sexla de trabalo y tañbiá¡ asjerafquiás de poderrs

E hace¡ el análs¡s désde ¿ €tegoria de la condicióñ de género pemte

reconocef qre el se¡ homb¡e' y sér mupi son dos condico.es {o

cond c o.áñrentos) cllt!€les basadas é. e sexo las cuaes hán pemldo a una

socedad co¡crct¿ est¿brecér ós derechos y oblgáco.es dfere¡les para ed¿

lno usando est¿ cálegoria se ¡oqró ana zaf qde lá sócedad es a qúe

delem.a que el cudado de os hilos por e hecho de que a mule¡ ésl¿

biólóg¡camente prepa€d¿ pár¿ ser ñadre é córesponden a lá mulér y que e

hombre por¡o eslar a13do a la casa puede esiaftuer¿ de ¿ dis.na y no asum I

rcsponsábiridádes dento de ésta el pape¡ que e cofesponde es e de s¿rir a

c¿le9o¡i¿ co¡drc ón de qe.ero

5Proceso de so.ra ¿¿cb¡
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Se refiere a pro@so qúe sa da cuando las institloones soctales: fañ

sscuea, rgres a, orc , Éfuezan lás difer€nies as¡gnacioñes o ¡otes de

En b ra_rlra se obliq¿ ¿ ¿ hr¿ a ¿reroer¿ os iórano:

la sociedad determiná, lanto paÉ homb€s conro pará mujeres. Las instiluc¡ones

iEnsmiten lo qle detemi¡ada sociedad esperá que sea e comporlam¡ento de

as muj€rcs o elcompodamgnto propo de os hombfés. Estos son agunos d6

os procesos do socalzaciónl

2. Si

3. A los hombres s6 6s s¡seña a se¡ violentos, porqus se le asigna e rol de

derensof de a lamila, sl no o es, so duda de s! v¡.tdad

4 Los pueslos de decisón tanlo púb @scomo p v¿dos son dados a hombres,

poqle s6 cons defa que lenen el sufcienls caráclef y porque son os

En l¿ lamiiá se da¡ las primeras inie€cciones de o qúe sLgn¡tica ser hombre y

ser mutsr desde e nacimienro y en ras oxpefencás colidanas eñ ¿s qLre os

n¡ños y las ñiñas vive¡ y 6rperim€nlan los comporlamientos, los der€chos, el

e¡guáte, lá expr€sión verbal y no vefbal que es ayuda¡ a rens¡ su denidad de

no se tieñen posib¡¡dades

pnoridad al esrudio de los

a todos os h¡los e hilas
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26Desarcllo co¡ceplual de la €tego¡ía género y evoruc¡ón ds los derechos

La calego¡¡a de género ha evolucioñado desde

Toñef conoc¡miento de que a
sooed¿d @nsltuye las
caraclerisi€s de ó fem€nino y lo

Y que esraconsttu@ión ha deiemtnádo
que |os hombres, comó grupo soclal,
son quienes eter@n el podef sobre as
mujeres, comó grlpo soc¡áli

Hasta dedv¿r. de d¡cho conocim¡enlo adqu¡rido a os larqo de
ú¡ sLglo y medio de et ex ones dé valosas teóncas y iamb e¡
d€l apone de leóricos hor¡bes ál¿dós el É@nocimienio
paulaiino de eslá lomá de ánál¡ss cientifico e ¡ncluir ea as
eqislácioñes non¡ás espsi¡cas paÉ educú tas
dscrimiñácio¡es de qénero,lanlo ¡ n vel iniernaclonal como el
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Lame¡ráb emente tle sólo

úlliños '150 ¿nos c!¿.do

coñdición h stórica La toma de conce¡ciá sob.e s! sllacó. posicón y

condicó. de desventaja slmisión subó.diñació¡ y discnmtñáórón tas tevó a

crll cár ¿s creeñc¿s y as torm¿s de ltdá ¿ as que se han visro raslring d¿s

En ¿s époc¿s más recientes esle proceso de dé¡unca crílca y

re vrnd các¡ón de sus deréchos coño human¿s fue den¡ricado comó

femnrsrá -enrendldo ésté como uná leória y lambién L¡ movmenlo soc¡á y

po tico que pane de l¿ toma de concénca po¡ pane de as muje¡es como un

co€cr vó humano (qtupo 0 secro¡) opnñrdo, exp ot¿do y dominado por etolfo

corecl¡vo hLmanos de os ho.nb¡es. que ucha para a guadad rea de

oponlndades y derechos transiomándo a ¿ socedad EL feñnsmo se

hi2o ¡otable a l¡¿es der sigo Xtx y.ñtad de XX @n os molmenios

suftagistas loqrándo, en dferenies p¿ises obte¡er e derecho a voto y ser

eleclás á pueslos de responsab¡ dad poilc¿ Paraletamente ¿ a ucha por

este deecho se nicÉn t¿s pimeras et¿bo¡¿ciones reórtcás pára beñefico

de a prese.le refrexión es lmportánte apodar o que ¿ Antropóloga t\4arceta

Lagafde d ce con relación a qüe elfem¡n¡smo no es sóto un mov m ento soca

y po itjco o una leorjá sino iamblén E Je.ninsmo sucede l¿.ibién en

soledad. No sóo esl¿ en as luch¿s púb.ás sno també. en as nuevas

lormás de.onvive¡ca y coudian dad. ffanscure e¡ torno aJogones y més¿s

de cocrn¿ en os me¡cados. los hosprtales y las qesiás Esrá en as áuas

r¿s saas de co¡cierlos y ros proyectos pfoductvos
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2 Varlas reórió¿s de a hislon¿, ¡econocen a ¿ po ilca rlsa Atelan

f872¡952) como a p¡mera mujer que ocupó un mn¡sre odegober¡oeñ

e mLndo alfung¡como Comis¿.á de pueb o pará ta As sre.cia púbtie Et¿

invesi¡gó á hislona de ¿ condcún y tas sirL¿cones vraes de tas mújeés en

d¡sl¡ntas épocas soc¡ed¿des cutlr¿s y cases sociates ma¡ifesró qle es

néóesara ona revo ución de la vrda cotd¡ana y de t¿s costumbres: tooar un¿

¡ueva concepción de mwdo y .nuy especiamenle una nuev¿ retáoón entre

os sexós De l¿s reiéxiones hech¿s dur¿nle tas moviizaco¡es de as

mlFfes organzadas en ¿ Rlsra de a primerá póslglera. emergeron eyes

en tórno a lo que e.lonces se tamó á eñanc¡pación de ás hule¡esr g!¿tdád

sexual pollrcá labo.a de moviidád, y ptenos derechos cv¡es de l¿s

mújeres. includo su derechó a a maler.idád volnlana En ¿quelos

momentos se definreron por vez prmera Los dereóhós especilcos de as

muleres Se lrala del ¡eco¡ocimie.to de que as mlterés debdo a sú

condicó¡ de gé¡ero y a sls s tuációnés vlales t¡enen necesrdades propas y

deechos que sólo el¿s precsan y deben ejercer Sóbre eslas báses se

se¡la¡on os pr¡nopios de una egisacón que ha do desaflor¿ndosé y

extendiendose cada vez más. áu.que ¿ú¡ no compteramenre ¡ien todos tos

3 Es import¿nle €cordareipape reevante de E e¿.orRoosevet deegáda po¡

los Esiados u¡idos de Ño¡1é Arnérjca y de alguñas deegadas

atinoamercanas y de otrcs paises deiramádo Tercer ¡,4úndo óua¡do rec é¡
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co.stituida la OrSan2¿ción de la Nac¡ones Undas {O

rransfom¿r er té.rñino Deechos del Hombre (creado dlEnte

Francesa)en elde Oerechos Uumanos

así a organ¡zacióñ de Naciones undas oNU reconoció como seres

rruma.os co. plenos derechos e. sú docLmenlo básco a ¿s mújees

(gnor¿d¿s en a Decla¡ac¡ón Fr¿¡@sa de 1739) asg¡ándoes tos mismos

derechos qoe antes sóro se relerían a qlienes podia¡ ser cúd¿danos es

5 guá¡meñté en a mitad de srgo XX, Slmone de Be¿lvoú nlósora trancesa

publca s! ob.a El seglndo sexó en ¡á que co¡siruyó e prme. discuGo

filosófco sobrc l¿s muleres desde a ópllca de las muie@s Parie

mprescindible de a concepcón de esta nlósola es elanáiss de o que es

detefm¡nado por a biología (¡atlraeza) y de o qúe es construrdo eñ la

cu tu€. nc urdo e psquismo fene¡i¡o Dé Bealvoi¡ mleslfa as faacias de

boogsmo dele..n ñisla q!é establece que todo en a vda humana está

detemnado por la naluraleza, los nslintos y La an¿tomiá Elá conslruyó un

sopone ieórico. ohg.al y sóldo, pár¿ inierp.et¿r lá hislo¡ia de ¿s mujeres y

su pesenc a polagó¡ica, ¿ p¿rtr de una có¡cépción bio soco psco clltlra'

resulanle de una vsión hrstónca nc uyen(e y global ¿adora sob€ a co.dción



envEdos a €mpo de batála Etás desclbneron. en t¿ inea de prcduccióñ

que podí.n realzar lás m¡smás tareas prodlcriv¿s que sus padrcs, henna¡os

ma¡idos e htos Pero lambén qle sus sá¿dos podi¿¡ pernjii¡des se.

e@nómic¿m6¡1e independ¡eñtes y tenere¡ casa a mporlancia quesóóse

as¡gnáb¿, a quenesse veiacoñó los únrcos prcveedores

7. Esjusio recordar qu€ delactvsmo y @nsttu.c¡ón teónca dette.ninismo, no

están exc¡udos os hombres. En ¿ épo€ de os prmeros mov¡mienios

sliragisl¿s Joh¡ Stlart [4ll filósoro de tá Revotuc¡ón Fra¡@sá, rormuló sls

téorías ysus propuesras eñ retación con asdfeenciássociaes iradicionates

y tlrídicas entre hombres y muteres Retexonó sobre a injusiciá de L¿s

des qu¿ dades fundamentad¿s en dre€.cl¿s po¡ sexo:sob¡e a neces¡dad de

eyes nrevas en cuy¿ fomul¿ción no sólo pafticparan los hombr€s sno

iambén lás mujeres ¿ que¡es esas eyes afectan y sobre ta responsabiidád

de hombres y mqjeres en a preparación de eslos €mb¡os

6 D r¿nlé ¿¡ dos qE€c rJ-or¿es

ócupaDn os puéslos delados por ros hombres, e¡ ta induslria

L Pero es hasia en e¡ áño 1980 que va¡os homb¡es comenz¿ron á ¡leruenr

públicámenle De sus expenencas a este respecio h¿ surg do una c@ciente

prodü6ió. académ¡ca y de proplest¿s po íiic¿s. que generahenle anat2¿¡

laslomas de lá masculindad dór¡¡nante



Para Amérlca as N¡cones Unldás - ONU - y ta Organ¿ac

OFd so- do, rj,-.ro,Fq qlp ,a. oé

conlrbucones pac €drc r ¿s des glaldades qle aiecta a ás mljeres co¡

¡esPecto a ros hoñbres por medio de ¿ ¿pobación de d vef$s nstrumentos

juridcos y convencones ¡temacorlates. asi @mo ¿ reatzacón de

coñferencas mund¿es o egionales que h¿n .óu¡do os defechos de as

mujeres como uno de ros puntos mporrantes, ¿sí como a reái¿acó. de

conterencas espec ales ded cadás a tá reftq¡ón de cómo sLpéra¡ tas brechas

entfe selos Esias dos oroañizacrones han nc¡ddo posilvamenre en ros

cambos de a legslaclón naciona de os paises amercános e¡tre os qué

esl¿ Gu¿temala Tánto desdé et ámbilo ¡ntern¿c¡on¿ cono en e nacionár,

se ogró l¿ ceacó. de nomas y cúerpos egaes que conre¡en régutacones

e¡ máte¡á de derechos humános é. búsqleda de lá lustcia, tos cuaes

reconócen, en romá especir€. os derechos de r¿s mujeÉs

La mascu in d¿d liene.núll ples coñsttu€ones a!¡que tamb¡én hay qué señatar

qüe. deólógcamenle. éstas no soñ vrstas como guaes HáyjeÉrquias oo sóo

de hombres sobre mujeres sr¡o de hombres sobre otros troñbres ban@ssobfe

neofos meslzos sobre rndígenás person¿s de edad medi¿ sob¡e v ejos y

lovenés, heleosexuales sobre homosexuares, etcétera Las ásgnádónes

ge¡éncas que se há@ ¿ los hombres iambén es ¿tectañ e. to pe¡sona y tieñe

lmplcacones en lá vd¿ socra'.

42



E pf.crpio de igu¿ldád slpone que rod¿s tas pereonas lé¡¿n derecho a que ta

ey es trale po¡ igua y prohíbe l¿ discnminación en t¿ ey sendoestoceno

sabemos támbién que no cuáquier rato desgL¿t es dscrm¡¿lor¡o sóto es

discnmrnalorio eltr¿to ó dferencla ¡o objetiva. no €zo¡abe y no prcporcio¡ada

que areda a lna peÉona o qrupo soc¿len s! conlunro por tanto, ¡a ¡gualdad

pemde a diferenciación tund¿me¡tada en €!s¿s oblelivas y ¡¿zo.¿das Loqüe

a Consltución exige de ¿ rey es la neurr¿tid¿d el dferenc ar s n toma¡ p¿rt do

por n¿die y basándose én crle.os reáes oblelvos y proporo¡ates Er

legisador le mpone ¿ la iguadad a.eutratidad basándose ú.icameñte e.

razones objelvas reaes y ¿lendendo a ¿ p¡opofcion¿rdad Tanlo elconceplo

como e princpro de glard¿d h¿n evoluc¡onando ¿ lo árgo detiempo y ha sdó

preocupacon ta.to de tilósoios @mo de poílicos jufsras y orros cie¡titicos

socares, no rogiándose co¡nc¡d]r eñ un¿ deflnicó¡ o @nceprüatz¿cón úr¡@

Además. elprincpio de 9úád¿d lambién se ha madfic¿do dependendo de a

pobácó¡ que ab¿rqúe qualdad que eslábécía a Decár¿cón

de los Deechos de Hombre y de Cud¿d¿¡o p¡oduclo de a Revoucó¡

Frances, publ¡€da e 27 de ¿qoslo dé 1789, ésta úncamente reconocia en el

A.iicllo 1 qle Los hoñbres n¿cen y pem¿nece¡ | bres e gua¡es en derechos

Las d¡sli¡ciones soc¿res ¡o pleden lund¿Ge más que sobre a ut ¡dad cómún

E mismó era complelado co. uná p¿ré der Ariculo 6 La ey es lá expresió¡ de

lá voL¡lad gene¡a Todos los ciudadanos lienen derecho ¿ có¡tnbur

peFonalmenle o Pormedó de sus represe.lant€s a sú fomación La ey debe
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d gn d¿des, puesros y eñpreos públicos. seqún su capacdad y s¡n orrá dsti¡óón

que ra de sus v¡rtudes y t¿rentos' La red¿c.ión de esta Dec¿€có¡ que ahora

se dtria que es una reda@ ón neutra. no le¡iá esa interprelacón en su momenro

y¿ que a Es muleres no se es consideraba cildad¿ñ¿s po¡to qle tos prt.cpios

dé iberlad, g!ádad y lÉtemdad se ap cabá únóañenle a os hómbres

Tampo@ eslaban ¡nclu¡dos lodos os tiómbres-varones ya que r¿.nbién detaba

sn sú ap caoon pa€ certos grlpos de tos extranlefos

ser dentcap¿É1od0s lanlo par¿ protegercomo pafa castigar sen

cud¿d¿nos guales ante sús ojós, son iglamente ¿dmsrbtes a td

Arlicuo 40 - Lbeft¿d e g!¿ldad

E¡ Guatemala todos ros se€s humanos son bres e quaes en dig¡tdad y

derechos E hoñbre y a mljer. cuaquiefa qúe seá s! estado cv t¡ene.

qlaes oporlundades y ¡espo¡sáb d¿des NngL.¿ pe¡sona plede ser

somerida a setodlmbre n ¿ ot.á cond¡cón que menos€be su dignd¿d Los

se¡es huma¡os debeñ g!¿rdár condlcta t¡atefnal e.rre sí Tarnb¡én se

enclenlra co.no un prlnc pio.eclof en ra Ley de Des¿dó !o socal Anic!o 3
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hstori@me.te a discnmn¿ción por género Es a panf oé as dfe¡encias

consrrudás desdé a idénl¡dad de qénéro que se h¿n vrsuatzadó tas

desgú¿dades ..a.gn¿cone y je€rqui¿s e¡ a retacó. de

noñDfes y muJefes A no ser os rotes o pápeles ásiqnados a t¿s rnlje¡es

(p¿pe€s feñre¡inos) vaiofados de ta ñ sma m¿nera que os roes masclrinos, tas

fe aco.es de gé¡ero no so¡ eq! t¿t vas. por to que existe d s.rim nac ó¡ hac€ rá

mujer Eslá d¡scrm n¿ción pfoduce daños a toda té socedad pero e¡ especiát a

6s rnulefes o qle puede comprobaFe ón tos dáios estadisncos que se vieron

ánlenomeñle En ¿ egslacró. guálema[eca se cLenta con dos deri¡ico¡es

egáres de d¡scnminación Uné está en et A.ticuo 1 de ¿ Co¡leñcón

nrernac on¿r sobre la E minación de todas ¿s Fofmas de d¡scfmináórón co¡lra

a Mule¡ qle lte.añente d¡ce: Articuo 1 de a Conve¡óió¡ ,,A ós electos de ta

presenté Coñvencó¡ a expresiór dscnmnacón contE ta mlier denot¿rá toda

dislincó¡ excrlsró. o restricctón basada en el sexo que lenga por obtero o

reslltado menoscabár o anura¡ e reconoc mieñto goce o eje¡c¡co por a mu,er

.dependrentemente de su eslado civt sob¡e a base de t€ ¡guald¿d det hoñbfe y

É mule¡ de ¡os de¡echos hLñanos y tás t¡benades flndament¿les en as esferas

políl ca ecó¡ómca soc¡at clttLbry c¡v to en cuá q!¡er orr¿ esfera , y ¡¿ oira e.
e Decreto 7 99. Ley de Dqnific¿cón y promoción nteqr¿tde a Mljer Adicu¡o 3

de la Ley D¡scnmnación contra t¿ muler para os electos dé esta ey, se

enteñde coño dscriminacó¡ co¡lr¿ ta mujer. toda dstincón exctusión o

restrccó¡ bas¿da en etsexo ei.ia edad y ¡erg¡ón e¡rre otros que rensa por



Polilca de la Repúbli€ y olras eyes ndepend entemenre oe su esládo crvr.

sobre la base de igoatdad de¡ homb¡e y tá .nuler, de tos derechos hlmános y t¿s

berlades ru¡dame.lá es en ras esfeÉs po ít ca ¿bo¡at. ecó¡ómca eco ógica.

socia, cut!.á ycivilo en cuaquierotra De¿cue¡do¿ ¿ leErqüi¿ de as téyes y

o qle esrabeóe ta consliructón po ii¡ca de lá Repúblic¿ en erArlíclto 46 e

Arlícllo 1 de ¡a Convención re¡e peemi¡enc¡a con reación at de tá Ley sn

emba¡go os dos Adícutos pueden compemenlarse sie concepto de ési¿ úl¡ma

es más ampio y lavofezc¿ tos defechos humanos de las mlje¡es de ácuerdo

con elArlíc0ro 44 de a coñslluc¡ón La dscrminác¡ón en conta de las rnujefes

puede cásilcarse de aclefdo a tós nivees en qle se da, e¡

oblelo o dé como résuttado ñeros€ba¡ o anu¿r et ¡econocmieñl

etercc o 0e sus derecrros sociales e ndivduates consiqñados en ta co.slllció¡

b) D scri.n nac¡ón vedcal que cooca a as muje¡es e¡ posicones de

subord¡nación y sumisó. con ¡especto a lós homb¡es. y desvaofza tas

responsab d¿des que se es ¿signan. Las mujees está¡ b¿ló e mando de

é)Dscrimln¿ción ho.zo.l¿t donde as rectusones o ásg¡acones femen.¿s e¡

el ámb 1o prvado, b¿sádas en as co¡struccón de roles y esrereot¡pos soca es,

d\ qró1 so,r¿ oet rébao _ds .jAes ¡ó er.a.qd.

gé¡erarmente de cud¿do de a iamt¡a y tós hombres dé proveer tos bienes de

consumo (De esla lorm¿ se as¡gnan pór sexo aborcs trad c¡onales poretemp o

A las muleres docenca enfer.neria. trábaio domésuco A os tiof¡bres

mecánrca medc.¿, irgeneri¿)



r ¿, r¡ gF¡
máfdo dol pad.é, del suegro o det hermano rn¿yor y en 6l

mayofilar¡amente los jeles varones,o

Se entignde que ta tglatdad lorma es la conienida en t¿s eyes, es tá igua¡dad

¿nte |a oy Es a equtp¿Eción qué se ha@ d€ hombfes y r¡ljees .nediañte

m€didas regis¿tvas. E¡ arlícuto 4 de ta consl¡iución potíl€ de qratematá

reconoce e/pfinctpio d€ quatd¿d e¡te muleres y hombEs

Es ¿ par¡dad reaty efecúva enl€ hombres y mrje€s Es cuando en ta ealdad

las peron¿s t¡enen iguates oponln¡dades y dsrechos La so¡¿ promutgáción de

la igualdad legal ño basia p¿¡a cambia¡ tas @stumbres y éslruciuEs de ¡a

Se d¡ca que equidad es r€conocer y vatorar las dire¡enci¿s €nlre hombres y

muleres olorgándoles rgualdad de oport!ñidades a todos y iodas pará et



de sus poto¡c¡aidadés habiidádes y desi€zas

que áfeclan negátivame¡tea un qrupo o persoñá,]



3. lM¡niste.io de Trabajo y Prev¡s¡ón social

I -¡é¿.ó oé \¡r s.efodó .doé,o, o.ev,-o, )o.rd

E aribó de os Gobemos Revotuco¡ánós en 1944 márcó un cánb o.adica en

matera de relacioñes de tcbato: ¿ teqis ación ¿bora se emrió con e propósito

de respo.der a un nuevo esratúlo luridico e Derecho det TGbajo y asi, tas

osposcónes e. este campo y¿ trenen !n signrcado rógcame.le se haciá

ne@sáro ror(aecer as entdades adminsrrálivas en€fg¿d¿s de os aspectos

aooE es .reando os respectivos mecanismos E p mer antecedé¡le

admnslfalivo abo€t qle enconr€mos en esta épóca est¿ co¡lenrdo en e

Deceto No 46 de a Junia Revótucronafa de cobemo de 26 de diceñbre de

1944 plb cado e rnrsmo día eñ tido páÉ e melor desemperio de os negocos

de la ád.ñi¡ si€có¡ púb ca ofqa.izando et poder Ejecutivo a l¡avés de

Secfeláriás de Est¿do entre as que se clenra a Secretafia de Gobem¿có.,

Trabalo y Pfev¡srón Soc¿l t¿ cuat subsrirúyó ¿ t¿ de cober.ácón y Just cia A

dia siguienre et 27 de dióembe de 1944 se emi¡ó et Decrero No 47 Ley

OrgáncádelPoderEjecllvoqueenétAnicu¡o70 eslabecóque Lasr!nco.es

adññisl.atvas de as secrer¿fías se ejercen: 1) En ¡e¿ción @n ás

depenae.cras organ smos. fu¡cronafos y e.npteados púbticos y 2) Ei re ación

con os párriclares E. étAfticlto 16 eslábéóía que tás séüetarias ente as

qLé se clenrá rá de Gobemacrón frabajo y Prevsión soc¿ téndrán tas



Elátivos alirabájo y a a pevsón soc¿ti atdesaroto metoramieñto y ¿phcac¡ón

de as byes refefenres ¿ eslas m¿terias y f!¡dañe¡lamente tas que téngan por

obleio fij¿r y armoniz¿r as retaciones e¡tre páiro¡os y rrabajadores,, {Aniclto

#: *",i--,

¿,,o-.o éc ss-", é< .Los Feócos ódtros , ""- ,""""&;#;-?

f**'
.fp,oró i os r r.ro, ) oósp¿¡ro oe r"0". 

".ffij

Esi¿ o.ganzacón se mod¡ficó ei 27 de abrjt de i9¡5 rned¡ante e Decrero 93 de

co.greso de la Repúbllc¿ Ley détorqanrsmo Ejecuriva Meda¡te este Decreto

e org¿¡ismo Ejecutvo para e despacho de sus.egocos se org¿¡izó por ñedo

de I¡¡NSfERIOS determina.do as f!.cónes y atfibucones oe cáoa uño oe

elos Entre os ¡oeve l¡instenos contéñpados se mcuyó etde Eco¡omía y

Trábato que ¿demás de tás fu¡cion€s e@nómic¿s prcp¡as de dicho M¡¡ste¡o

támb é¡ quedó e¡cargado de rodós ios asunios adñiñ stratvos de habalo S n

embargo a mponanc¡á de Derecrro de TGbajo .equeria de !. ente

¿dm nislrat vo prop o; r¿zón po¡ ta cu¿. con ta promutgácón de¡pr mef Cód go de

frabajo, co.teñdo en e Decreto 330 de Cong€so dé ta Repúb¡ca se iocuyó

en elllúo.óveno. l¿ O¡g¿ñizácón Adm¡srrarvá de T.abalo et Mnislero de

Ir¿bato y P¡evsión Socal y a ¡speccrón cenerat de fr¿bajo La verdádera

recha de c.eácón delM¡nslerio de Tr¿balo, asicomo s! noñbre ha¡sidoobjeto

de d st.los análrs¡s ElMinste.o de T€bajoy Previsión Socatf!é créado e I
de rebrero de 1947. @n ta em sión que hcera erCongreso de aRepúbrcadel

Oecreto número 330 Códiqo de Tráb¿lo que cob¡ó viqe¡c¿ e 1 de máyo de

1947 y que clár¿ñente en el A.t¡cuto 274 estabtec¡ó Et M nisleno de T6b¿jo y
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previs ón soc a,, e¡e ¿ su carso,¿ dúecc,ón. es,ldio y d--"" &G.-Su$i
aslnros ré a¡vos al rabalo y ta pr€vsió¡ soc¿ ; ". "rr"r"" ",ffif/
contnLaron des¿rottándose dentro del m¿rcó de Mñsteno de Eco¡omiá y

f¡¿bajo porlá razón. en etArlícuto I de las d¡sposc¡oñes rr¿.srorias detñsmo

cód go se d spuso El ¿clla tvt¡n srero de Econom'¿ y Trabajo debe ásúmtr as

ro¡co.es que este cód¡go señ¿tá par¿ e Mnistério de Trábalo y prevsón Socál

dufá.le lodo ellie.npo que e o$adsmo Ejecrlvo no cre¿ convene.re hacer la

sepafác¡ón qle pfo@d¿ cuando esla útrma se h¿9á deben ¡rrodlcise en ¿s

dsposcones legáes vgenles los carnb¡os pennenlés pafa que €da tr,¡ nsrerió

cro que e coresponde A efecro e. tas edtciones

ol¡c¿ es su@s vás de d chas d sposrc¡ones tegates dében haceGe ros refeidos

L¿ do¡fomación de ente adm¡ srr¿tvo encargado de os aslnros de ü¿bato no

se hEo srnó hasia e 15 de óclub@ de 1956, fecha en tá c!a. med¿nle e

Dec€tó No 1117 de Congreso de tá Repúbic¿, plbtcado en e Dar¡o Of¡c¿ er

17 de oclubfe de 1956 y que cobró vigenca e 18 de octubre de msmoaño se

establecó el[rli¡ steno de ffab¿]o sn emba¡go aquisurge otra sitoacó¡ dgna

de ¿nárss. e¡Decrero No 1117 pubicádoe.etTomoLXXVde aRecopacón

de Leyes pá9na5e.séñaaenelArricuoló (pag 59): se cfeá é ¡,4¡nsrerode

Trabalo y Bé¡esi¿r Socal Eshdudabequee ¿petido con que erCo.g¡eso

de ¿ Repúb € baurizó ¿t Mnsterio de Tfébalo en 1956 fue e de Bienesrar

Socia¡, o cua se defflestra iáclmenie co¡ ós nombramientos de os M¡islfos

des gnados e¡tré oclub¡e de 1956 y e 30 de ñayo de 1961 {Eñ esla ép@a se
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rrzo a desgn¿có. de l\4rnisIro Léopotdo Bo¿ñós Ávae2

tvlrñislero de frabajo y Bienestar soc¿ aún cuár,u! ya

n uevame¡te e nombe coñó se expoie a @¡t nlac ón)

El29deabri de1961,seemtóe Dio .t44tde Congreso de ¡a Fepúbr¡ca que

conl e¡e lás ñod¡lcacones.nás grandes qle ha s!fido elCód go de TÉbalo: en

es¡e decfero. ¡uevamente se design¿ ¿t Minisleno de frabato comó de previsó.

Sociá y a panir de esta lechá. y¿ se $fom¿ d cho nombre én documentos

ácluaco¡es y entidades reláco.ádas. Aqrnas edciones pubicadas a pár1rde

1956. sobe Iodo del propo Decrelo 1117 de¡omina¡ equvocadame¡le a

¡/ n¡slero @.nó de P.ev¡són Sóc a to qle.o corespo.de á ¡ombre real En

s ntesis, podria decrsé que cronotóg camenle tas eñrid¿des admin srÉt vas han

esl¿do represent¿das por La Sec¡eta¡ia de Est¿do en e Desp¿cho de

Gobemacó. TEbalo y Previsró¡ Sociatr Jllnisteno de Econoñia y Trábájó;

M¡n ste¡o de T¡abato y Prév srón Social: Min steno de frab¿jo y Bienesrar Socár

y, ¡,4¡nstefo de Trabajo y P€vlsión Sociat Señpré se ha cetebrado el

a¡rversano de Mi¡ sle¡io de Trabajo e¡ 19 de óórlbre de €da año

ndúdabemente evoca.do a deacón y vigenc¿ det Dlo No 1117 aúncla¡do

eldí¿ ¡o corespond¿ exaciamente ni¿ ¿ emsón de ta ey a su pub i€ció¡ o á

Luego de b añte¡or se dan algunas relofmas é¡lre tas qle deslacan tas

env adas por elcónslltor Arie BatresVltagÉn
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a) El Decreto No 1117 iue derogado por a actuat Ley dét Orga,r¡s

Decrelo 1i¡-97 de congrcso de tá Répúbtica et cuár erabbce: ;
DEROCATORTA Se debgan: ..d) et Decreto Númeb 11j7 de Congreso de ta

Repúbl€ Ley de C¡éac¡ón det[¡ n¡slerio de TEbajo y prev]s¡ón So.tat

l2FLnco es o" Mrl ster o d- -"b¿o y P.évrsol SoL Él

1) Fomll¿rta potílica tábor¿t, sata¡¡aty de salld e higeneocupáconatdetpais

Según la Ley del Organismo Ejecutivo, Decelo No 114-97 det Congreso de ta

Repúb e?? al ¡gu¿ qoe el Acuerdo cúber¡aivo No 242 2AA323, We

conesponde al M¡nstedo de T€bajo y PEvtsióñ Sociáthacer cúmpi¡ etégimen

judd co Élalivo al tr¿b¿jo ]a iormación téc¡¡c¿ y poiesion¿ y a pev sión soc al

para e lo,l ene a s! cargo las s¡gu¡entes funciones:

2) Promover y an¡on¡zar las €l¿ciones taborates enré tos smpeadoes y tos

t€bajadores, prevenúlos coflnidos laborátes e interveff de @nfornr¡dad @.

la ey en a solución exlrajld cial de éstos y propicar e ¿fblÉje como

mec¿nisrno de solucón de co¡n¡dos tabora esi lodo eto, de co¡lomidád con

:al.doraoddo-Fb'\o ..4-e. d.rconoruoc.cR€puori.a Lord6 oadnBroEje, rvo
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4) Eñ coordinación con et Ministeno de Retaciones Exte¡ores, rep¡asenlar a

Esiado en os oq¿nismos tnler¡aconatés et¿conados con asunlos dé su

compere¡oa y en |os procesos de nogoc¡ación dé coñvenios inlemacioña€s

sob€ el trábajo así @mo lstar por ¿ ap¡cación de tos que estuv¡eren

3) Esildiár d sculir y s luére de benefcio p¿É et país

r¿tifi€ción y ve¡¿r por €t conoci.n¡enlo y tá ap icacDn de

nternac¡ona es de tÉbajo

6) Ve ar por el cump ¡mienlo de la leg stación laborat en €lación con ta mujer, el

n¡ño y ol¡os grupos vuln€rabrésde kabajado@s

7) D¡seña.lá polil ca corespondieñte a

ros tfabajadofes La ejeúció¡ de

compelenc¡a de ¡os ó.ganos privados

l¿ capacitacón técn € y pfolesiona de

os proqramás de capaciiación séré

y ofcie es @respondienles

5) Admlñislrar, des@ñt€rizadamente, sistem¿s de ntom¿có¡ actlat¡zada

sobre m qraciÓn ofe¡1a y demands en et mercado tabo€t, pafa diseñar

mecanrsmos que fac liien á movi¡dad de iñserción de a tueza abofat6¡ e
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3 3Orgán ¿¿c ón der¡¡. steno de fr¿b¿Jo y prev e o.:

Para e cLmpl¡m¡ento dé sus tunco.es é Mi¡¡slerio de frabajo y prevjsió¡ Social

séestrucl!€ de á sigu€nte mané.¿r1

Diecoón Supe¡o. Despacho Min sterja

3) Fofmuary ve¿rporla elecución de l¿

e metoÉm¡ento de ós sslemás

accdentes de i.abáJo

porÜcá de prev sión soc ai p

de p¡evsióñ socia y prevencl

242 2003, Res amenb Ofqá¡.o h
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Pár¿ el cumprme¡10 de sus ilncioñes eslá a cargo et Mi¡stro. prrñéo,

Segu.do y Tercer Vcemln¡stros y se apoyan en tos órganos consutivos as

Asesor as Téc¡¡@s. lá SeÚet¿ria General ¿ Secretárí¿ de Comunic¿c ó¡ Soc a

y os ófganos teñpóraes que pled¿n creaÉe Et Despachó Mnisteral es ta

allondad súpé.or de M¡stero de Tfabajo y Prevsó. socal a quien e

corespoñde clmpr y désáróllar las funco¡es qué eslabece tá coñst¡tucón

Pólilca de la Repúb c¿ de Guatemaa. la Ley de Oqansmo Ele.utivó y demás

eyes vige.ies Pa¡a e debdo cúrnplimrenlo de sus funciones está a cafgo de

un Mnsló qle es el reclor de las poíiicas públ¡c¿s corespondrenles ¿ ¿s

Ílncones susrantivas de M¡nislefo. y ún Priméro sequndo y Ln Tercer

Vcem¡nislro E ¡¡r¡is1.o cuando se¿ et c¿so, hará ta respectva detegacjón de

" arricuro * 5 de acuedo cubemalr'vo No

;Hi.#



ás¡gnen al Mnistro. Es elruncionario de mayorterárquia en et Miñsre.o liene

autóndad y @rnpetenctá en toda tá Repúbtca p¿¡á os as!.rós propios de s!
tama P¿.a e debrdo cump¡miento de sls fnes cuentá co¡ et ¿poyo de r¿s

!nrd¿des s¡guentes a Secretáría Gener¿ a Secrer¿ria de Co.nun¡c¿ción

Social, Pbcuráduria de tá Defensa del Tcbalador Drccdón de Ssremas de

ntomacón Und¿d de Aldto a lñtema AsesorÍa Jlridic¿, Dre€ó¡ de

Pr¿nf cación Coóperac¡ón y Re¿cones .iemacionaes Dieócón dé Estadisnca

y coordlnac¡ón de DreccDnes Regronabs:6

Procu ¿dLriá de a Deiens¿ de Tr¿b¿l¿dor

Con Engo de D.eccióñ Genef¿r Son atrtbuciones de la procur¿duria de ta

Defens¿ dérTrabaj¿dor tás s¡gu entes,r

1) Presla¡ áseso¡ia abora a tos lrábajado.es de es€sos ¡ecu6os, q!é no han

recbido coñfo¡ne ¿ ¿ ley el p¿go en concepro de ñdemnzac¡ón y

prestac¡ones láboÉres a finalzaf su retáción de trab¿io

Resramenro ol€ánco

' anicuro # 14 dei acue'no Gubem
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Evacuar las ald¡encias de

opos crones excepc¡oñes y récures p€vros de las demándas pla

2) confomdad con la ley ás como @n

3) Contro¡ar y regislr€r adecuadanrente l¿s asesodas y audenctas que se

rea pe¡ como consecloncis de ¿s dsmandas ordina¡as labo€tes

4) Asesorar úniemonle a los lr¿bajadoes que acred¡ien haber agoiado a via

administrátiva en la Inspecc¡ón Genérat de TÉbajo, y que no hayañ

presentado r¿ demanda lábor¿t.

5) PodÉ celebrár @¡vonios con ¿s dst¡nias facu¡tades d6 Ctenctás Jurid¡cas y

Socales d6 las univeB¡dades de páís. a etocto de qle sus esludántes

reali@n su pfácl¡ca laborá en esla PocuÉdu¡ia

Insp€cc¡ón General de Trábajo:

Con ra¡go d6 D¡rección Ge¡era. Son ¿tdblcones de a lnspección cenera de

Trabalo, las s glienl6s':6:

1 ) P.omovef 6t cump imiento de tas leyes y Égtamentos sn matena d€ trabajo,

hlgieñe y seglfidad, especialmenre para os secioes de tr¿bajo vu neráble

Í 242¿003, Regr¿nenlo Oaá¡ico inlemo dé l,lin]steio d6
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u#'2) Afinoniza¡las feláclones éñtrs lrabaiadofes y empteaooes

3) [¡antener progEmas preventivos de vis]ta en matsna de hgiene y segLridad,

especahenre en ia apedur¿ o tEs ado de tos cenlros de tGbajo, vefmcsndo

sr seesr¿ cumodo @^ elegt¿me.ro irrófofde t?oa o

4) Evacuar las consutlas que e fomuten tas dependenc¡as del [/| n¡slerio tos

empreádofes o lfabajado¡es sobE lá fo¡m¿ en que débén ser aptcadas tas

d¡spos¡ciones leg¿les de su cornpeté¡cia

5) Velar por el cur¡pr¡mento de los @nvénios intemaconares oe

ral t cados po¡ Guaiemala

6) P¿n¡cipar en lodo corfticlo ¡nd viduát o cotectivo de @Écrer juridico, en que

tiluren lrabajadores meno@s de €dad.

7) Eramnar librcs de sararlos ptsnitas o const¿ncias de pago pára v6nÍca. si

se está cumpliendo con lasdsposicion€s egates.

Diecoón Ge¡era de T¡ábalo

Son ¿hblcones de a Dkecc ó¡ Gene€tde TÉbajo tas s gLientosa:

'Anlculo 16detAG 242 2oo3 R es omenio orsá n¡co lnt€ rno de Trabaio y prevÉón s ddial
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l) Cono@f y roso ver lo elacionado coñ ta

¡nscnpclon y cámbo d6 d recrivos de

ru¡c¡onamlenlo @nlo.me a ta tey

2) Llevar el Eg stro públi@ de slnd¡cálos, contÉros co eci¡vos e ind v¡du¿tes de

rEbálo, pacros dé co¡dico¡es y conv€nios co eciivos de trabajo regt¿mentos

¡nterores d€ tÉbajo, y otros reg stbs perhe¡les.

3) Autorlz¿¡ ibros de actas de asambteas qeneÉtes de comités etecutivos.

eg sto de socios, @ntab¡¡dad y formas contabtes de organ¿acones

s¡nd cál€s y pÉcrlc¿f rov siones c!¿ndo se¿ equ6ndo.

4) Autonzar ibros y p¡anilas suminst¡ando r¡odetos y normas paÉ su corecl¿

5) P.esiar asesoria y l¿ debda orienlacón en maleria si.d€t, as¡mismo en

rolacó¡ a conrr¿tos de trábájo sumnisir¿ndo modetos según tas disrint¿s

6) Fomuar la po illc de sál¿dos

Naconal del Saaro y apoya¡

59

coord¡nar las aclvidades de a Comisón

las Comisioñes Pantanas de S¿laros

ofgan¿acones sndic¿les



Son atribucion€s de a D¡rección GeneEtde Previs¡ón SociáL

3) lmplenrenlar pogÉmas d6 proteccón á tos sectores de lrab¿io vuh€rabtes.

1) Prolege¡ altEbajádor, vetando por su satud, seguridad y asistenc¡a socat a

trávés deleslud¡o mejo€m€¡lo, vigitancia y asesoría dé sús condicones ds

2) Estud¡ary rccomendarlas meddas que ayuden a pbv€niy evtá¡accdentes

de tEbajo, y enlermedades ocupacionátés

4) Fomular polí1¡c€s de p€visión sociat en generat seguridad soc¡at, seglddad

e h g¡ene en loscenrrcs del€bajo

5) P.omover accongs que pemitán el desarolto y divutqacióñ d€ tos derechos

de la mujér, especi¿ menl6lo relaiivo a los derechos ¿boratas

6) Etecular prograi¡as que permit¿n l¿ dif!s6n, ¿plcac¡ón e mplemeñlación del

co¡v€n¡o 169 y otDs qLe fomenlen la paidc¡pación y respecto ds tos puebos

md genas.

aG r ,.12 2003, Reslamenb o.gán¡dd
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7) Parlicipar en l¿ forr¡utac¡ón de

que em¡f¿n ras ¡nsltuciones del

de los pueblos indíqenas

:ff'-"-ilil"^,:ilffi

D e.c ó. Gere'¿loe Cao¿c(dcrol y oF acol Dolesola

Son at¡buc¡ones de la Dirocc¡ón cener¿t de Capaclac¡ón y Fonn¿ción

Pofesional ¿ssigusntes3r:

1) Drseñarpoliticasde @pacitáción detrecuEo hlmáno y lorm¿cióñ orotes onat.

2) Promover la iomación poleston¿l y récn ca d€ tos Écu6o

de prográmas adecuados, como bécas, ayldas económ¡€s y déd1os

educatvos, qu6 aylden al desanotto económico y sociai det país y procurar

la ub c€ción de esre.6curso especializado e¡ dmpresas púbtic¿sy prtvad¿s

3) ColaboÉr con los empleado€s y l€bajadores, en e¡ eslúdio y deleminác¡ón

de las ne@sidades dé capaciiscón prctesionaty mano de ob€ que requ era

elpais espec¿ho¡l€ los séciores vllner¿bles.

4) Eiectuar esludos pa6 la ltilizac¡ón de a asistencia técnica

ot¡ecda pof ros organ¡smos inteñ¿cioñatos, gobiemos

nac onales y 6x1Énjeras de acuedo ó¡ los f¡os det ¡,4 nistedo

- aftrcúro 13 der aG 242,2003 Rég1aménb ofgánico Inlemo det Minisl€f¡o d6 TEb:jo y previsión sm¡aL
6l
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5) Manlener re ¿ción paÍnanente con tos organismos Gobemos v en

qu€ orcz€n becas pará esludantes y tfabajadores guatemalocos y

obrgarras modiañie un¿ seiecc¡ón objeriva de os candidalos, ¿s¡m¡srno

evaruar periódicamgnte tos estudios y compodamieñio de tos be€dos

6) Recibr adm¡n¡st€r e intervenir paÉ e cumptime¡ro de sus fines, tos

rocursos e6nómicos que el Eslado empesá, organismos o enlldades

na.ona es o evtr¿n oras olorsLe. á t¿ D€ccrón oe c ¿pac lac or

7) Modif€¡ € monto de¡ aporte que, en co¡@pto de capacitáción ¡nd recra

rea |¿an os empreadores al obte¡of pé..¡¡sos de lrabajos de personal

gxt€ryero, de acúerdo a la fegl¿menlacón rnlema.

8) Coopo€r con las unversidades e ins|tuciones de enseñanza lécnG del

país en la orga¡¡zación de cuBos y aciv¡dades que so retaconañ @n tos

tines de a O r€cc¡ón de Capaclacó'r promovtendo a tas peBonas de

¡econoc¡da capacldad ci€nlífca y iédcá éñ progfainas de €pacitación.

9) Registrc y conlrol de as insltuclones qoe estén egá¡mente obtigadas á

pépafar técñicos q!aremaltecos.

Oúecc¡on Genera de Rec¡eacón del Trabatádof del Estado
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!k-dPSon al¡blcionés d€ ta

Eslado, l¿s s¡gu e¡les3':

1 ) Fomular poliri€ en materia de recreación

Dke@ióñ Ge¡ora de Emp eo

2) Ma¡te¡er y adminstrar os ceni¡os recreal vos y v¿c¿c¡onales a cargo de

3) Planl€r y coord nar la ejecucó¡ de aciivdades cullurates y artíst¡c€s en tos

dire€¡lss ceniG recreaiivos y va€c¡onates

4) Promovefy diflnd¡r ¡nfo.mación retaliva a os seryicios ecrsal vos que ofec6

elMinislerio para los empleádos de sectorpúbico

5) Coordiñ¿r y eslabecer ¿lianz¿s estratégic€s con insliruco¡os púbi€s

privadas qle ofrecen seryicios rec¡eaiivos a los rr¿bajádorss.

6) Fomentar el mejoramenlo @nsta¡te de os servicios recreálivos de 1os

? Adtcuro 19 d6r ac # 242-2003 Res amenlo ofgánm rnl€mo derN¡insreio d€ TÉbaro y previsión
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1) D señ€rla polilcá ¡a.ronaldetémp eo

2) SeNl. de enlace entre emp€sas que tieñén ptazas v¿cantss y trábájadores

oese¡¡preados act¡vdad que imptca manlene¡lfla base de d¿los a i¡avés de

enclesras a empteadoEsy entrovistas a lrab¿jadoras polenciátes.

3) Desanollar pbg¡amas de orientación y aseeÉme¡ro a oferenles y

demandantes d6 €r¡pleos

4) D señár e implañiar esiÉtegias de comunicación p¿É a diiuslón det ñode o y

rnaxmo apFvecham enlo de los seryicios de ofeda y demanda l¿bofal

5) Regislr¿r y conlroa¡ las autodz¿congs qu€ se conced¿¡ a onÉ¡jeros p¿E

lrabajar en elpaís, y as que se exSendan a emploadores paÉ ta contr¿tacón

6) Regislro y conirolde las áurorizacoñes que se exiiendan para 6 ejerccto de

las prcfesiones técn¡casde carácief no u¡iveBltário

Son atribuciones de la Dirección cene€ de Empteo, ¿s sig!¡enies33:

7) Esrud¿r os proo em¿s de tos r'ab¿J¿do€s -qra.€s

! aíburo * 20 dsr ac # 242,2003. Relramanro orgáñ m Inbmo der [,{ nisteio de TÉbálo y Pfevis]ón



4 l Convenio 100 de lá OIT

4.2convenio ill delaOT

La Conferencia Generalde ta Org€nizacó¡ Inlem¿cionat det Trabato, convoc€da

en Giñeb€ por el Conseto de Admnislrac¡ón de ¡a Otciná Intemaconat del

T¡abájo, y cong€g¿da en dicha c¡udad el 4 de junio de j998, en s!

La Confee¡c¡a Gene€lde ta ofganÉació¡ hternacion¿tde TÉbáto, convo@dá

en G¡ñebra por er conseto de adm¡n¡slración de ta oictñ¿ Intofraco¡at dol

Trabalo, y co¡g¡egada en dicha ciudad, et6 de júnio de j951 en su ingésima

cuada €!nó¡ acuefdan qoe e séptimo pu¡to os ta iguatdád saariat pará ta

mano de obfa masculina y p¿€ la mano dé obÉ femen¡ná de igua vator, por to

láñto adopla con fecha 29 dejunio de 1951 e Conveno t 1OO, e cuátes citado

o nombrado @mo e¡ co¡veno sobre tglatdad de Remoneración ent€ ta Mano

de ObE Mascu¡na y la Mánode Obra Femenina porun Trabato de tgua Vaor, el

m¡smo eslá @mplesto por 14 Ai(iculos os cuales iEian de eviia¡ tá

discfiminación salarja en conka de á mujer basados en etprincipio de iooad¿d

de sabno par¿ igu€lt¡abalo pestado €¡ iguatdad de condic¡ones, efcenci¿ y
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cuad.ages¡má segunda reunón acuerdan qle et clar(o punto

d scriñinació¡ abor¿l có¡ base en l¿ Dec¿ráóión de F ¿defia atima oúe

4 loo¡veno 156 de ¿ O T:

|os serés huma¡os, s¡ dsiincró. de ¡¿za credo o sexo tenen deecho a

pérseglr s! bieneslar matefé y su desafoto esp¡tua en condciones ce

lrben¿d y dignidád de seqlrdád económca y e¡ igla dad de oportu¡¡dades y

co.siderando además que a dscnññ¿ción const[úye una voación de ]os

derechos e.unc¿dos po¡ a Deca.ácró¡ unversat de os Derechos Huñr¿ños

por o lánto adopla con fecti¿ 25 de junio de 1953 e Convenio # 111 etcu¿tes

cládo o nomb¡ádo como er conve¡io sobre ¿ Dscrmnacó. de Empeo y

Ocüp¿có¡, e msmo esrá complesro por 14Arlícuos co¡ talt.¿tdad de pemr r

l¿ rguadad de opo¡tundades y de kato e. ñ¿léra de empeó y óclpac¡on, co.

oblelo de elrñr¡ar cua q! er d scrininación ¿ este especlo

Lá Conreenca cenera de a Org¿¡izac¡ón tniemácon¿lde Trabalo convoc¿d¿

en Gneb.a po¡ e Consejo de Admi. stractón de a Of¡c na ntemációña del

fGbalo. y congregáda en dlcha c¡udad. e 3 de lú.io de 1981 en sú sexagésrma

séplm¿ relnión acued¿n que e q!nlo punlo son os lrabalado.es con

respo¡sabil¡dades famllláres, con base en la Declaración de Ftadefia afmé qúé

iodos los seres h!.na¡os sn drs¡nc'ón de f¿2¿. órédo o sexo t¡enen dercclro a

perseglf s! be¡eslar malerla y s! des¿folo esp !a en condciones de

ibedad y dignidad de segu.dád económ¡ca y en qladád de oporrlnidades y

loma¡do nola de os tém¡os de a Decaracón sob€ ta glatdád de
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pa€ ¿s lrabaladorás ¿doptadas po¡ ¿ confeenca t.ler¡ac ona derTrabap en

1s75: las recoméndacones inter¡aconates de rabato que rie¡en por oblero

gar¿n¡zar rá guardad de opoñúndades y de rráto ént€ los rrabáladores de ú.o y

oro sexo espec¿lmenle delconveno y ta Recome¡dácón sob¡e jglaldad de

reñuñeración 1951: detConveno y tá Recornendacó. sob¡e la disÚrnnacón

(empeo y ocupac¡oñ). 1953 y de la parre vllt de a Recomend¿ción sobe el

desaroló de los recurcos h!ñanos 1975 Record¿¡do qle etCo¡veno sob€ a

dscnñ¡¿cÓn (empreo y ocLpacón) 1953 .o hace referenc¿ expresa a as

dislinco¡es fundad¿s en as responsab¡lidádes t¿mi¡ares y est ñ¿¡do que son

complement¿ras a este fespeclo: qle tos tém¡os de la

Re@me.dac¡ón sobre e empeo de tas mlieres óon respons¿bilidádes

f¿ñiiares, '1965 y co.siderando los €mbios feg shados desde sL ádópción que

as Nacones Unidás y otfos org¿nsmos éspeóiaizados i¿mbién hán adoptado

nsfLmentos sobre igu¿rdád de opoirlnidades y de 1¡ato para hombres y

muleres y ecoda.do en pádiclraf elpáfafo decimocL¿rtó de p€ámbuo de t¿

Convencón de lás Nacro¡es llnldas sobÉ tá e irni¡ación de todas ras fomas de

discrlmi¡ación co¡tE a mller 1979. eñ et que se nd¡ca que tos Estados panes

recónocen que pará og.ár ¿ prena gu¿d¿d e¡rre er hoñb¡e y ta mújer es

necesario modli€r er pápe tradlcioñalr¿nto delhombre como de a muler e¡ t¿

soced¿dye¡ atam a reconoceñdoque os problemas de los r¡ab¿lado¡es @n

respons¿bldades lam arcs so. áspeclos de clestones más ¿mptas retalvas a

la iam¡ a y ¿ a soc¡edad, qle deberi¿n teneBe e. cuenla en as poiticás
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.o o ¿ réce¡iddd de -rG-ror td

oporiu¡¡dades y de tralo entre os lrabajadores de

.esponsab¡ldades fá.ñ rares al qu¿t qae enke ésros y os demás tabaladores:

consoe¡anoo que muchos de ros probemas 6n qle se e.ire¡lan todos los

úaoataoo€s se ag€van en 6t caso de os trábáladores cón responsábld¿des

f¿m¡lrares y ¡econoce¡do a necesidad de .ñejo.a¡ tá condrc¡ón de estos ú timos

á |á vez med¿.té meddas que sa(siagan sus necos¡dades párlicula.es y

medrante medidas desln¿das a mejo€r tá co¡drción de tos l€bajadores en

qeñer¿ desp!és de ri¿berdecdldo édopt¿rdiversas propos ciones .e¡at v¿s a ¿

9uád¿d de oporl!.dades y de lr¿to enlre rrabal¿dores y rrabajado¡¿s

tÉbajadores con respo¡sabl dades fá.n¡¡áés. cuestó¡ que conslluye et punto

qulnlo der orden de di¿ de ¿ req¡ión, por to ia¡ro adopla con fecha 23 de junio

de 1981 e Conveno # 156 e¡ cua es c¡rado o.ombrado como el Co¡vgnro

sobre los fÉbaj¿dores co¡ Responsab id¿dés Famtia€s. et ñr¡smo esiá

compuesto por 19 Ai(icuos, con lá fnatidad de pemirif a ig!ádad e.rre

Iráb¿Jádores @n obleto de errñrna.cla quier d scrlmi.ácó¡ a esle respeclo

4 4convencó¡ sobre la e m nacón de todás lás fomas de d¡scnm nación co¡l¡a la

Desde e 21 de ñovrernbre de 1945. cualema¿ lorma parte de tas Nácorles

un¡d¿s en la cla se hán esráb ecdo convenco¡es ¡ntemaconates cón e f¡n de

ev1á¡ conll cios entre ¿s n¿có¡es, además de os @nÍlctos entÉ as

socedades de c¿d¿ Estado m embro de dicho organ smo La convencón sobre
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#S.:¡
la eimin¿ción de tod¿s as tormas de dscnmrnáoón conira la r -.i!it " .i'i.Xlf r"E¡€3i-iq'

o ao^ósor po,,d ds¿mb,ec --)*"oÍ;i
su resolcón núñéro 34¡80 de recha .18 de dicembre de 1s79jco. e riñ de

gaEntzár que los Esládos pades ofecier¿. a los miemb.os de ¿ sociedad la

oponund¿d de a qu¿tdád de génerc en tódós os ¿speclos posbles srtlacjón

que en Guatem¿rá aún no es ve.ídica pues consl¿ntemente se d¡scim n¿ a a

irljer por sus escaso ¡lver ac¿démico. pof posee¡ cargas láñiliares por su

esl¿do c¡v I porsu ed¿d. pors! relgióñ. étc

4 5Pubrc¿c ones d s.nñrnalrvas

En Guateñala conslanbme.te se discrim¡na a t¿s peFonas por d¡s(nlas

r¿zónes pero r¿s qLe ¡os ocup¿. e. esre mornento so. @.ocdas a nve

ñaoonar y nade hace nada n dióe ¡¿d¿ pues t¿ment¿btenenie tos

guátem¿lécos een rodos os dias tos peródcos o d¿nos y en ¿ si(!¿cjón

¿ctu¿rque se vve rodos reen Lá se@ión de empeos con ettn de ogÉr una

oponun¡dád de lrábato a tr¿vés delmedio €scnlo como ector se e.cue.iE con

e nco¡venreñle qle a publ€ció. de pazás vacanies ofrecdas entre tos

requFros se enclent€ que és para peEonas de 18 ¿ 30 ó 35 años de edád dé

sexo temenno o máscurino solte.a, .on dsponbi d¿d de hocr¡o depende.do

de¡ puesto Eslos son reqüisitos prohibdos por etArtícuo '151 de Códjgo de

Tr¿bap, en los ncisos ¿) y b) y e Anicuo 111b de a Conveñcó¡ sobre ta

e¡mlnación de lod¿s asro..nas dedscrimi¡ac¡ón @ntrá ¿ ñule¡
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CAPiTULO V ff:lb

El Qódigo d€ TEbajo eguta y armoniz tas elacones ente et empteador y e

lrabajado¡. pero e lrabajadorse enc!6nt¡a en desventajá ¿t gnorar ¡os deféchos

qu6le asislen egalrnente. E pob€ma Edica eñ qle la sociedad en ganeral

gnora ros dorechos que e ásislen como se muest¡a o¡ a siguieñte tuslrac¡ón,

por ta¡to cuando leen una olert¿ abora o pubti€cón, aunque se siente alud dos

0 d¡scnmnados, no denuncian e heho a ias autondades cofespondenles. asi

r¡¡smo en e Miñisbno de TEbato no exisle Lr¡a dependenc¿ especiii€ pa6

rec¡btr esla clase de de¡u¡.las, por o qle se necesirá roformar et Código d6

TEbajo, o ben, de¿r uná rey que esqu¿.de de ta mejor manera etdeecho al

lrabalo sin ser d scrjminado por genero o poredad.

5 1 Oue debe regu ¿rer Códqo de Tr¿bálo:

T1
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a¿s;"d"dqa;.

Accesib lidad laborá debería de ser un principo que

la Consttución Políti€ de la Repúbtice como el

actualme¡te regulañ pnncipos 6rno a estab¡t¡dad

p€ro estos ¡npr€n haber oblendo l¿ plaza

d¡scnminacióñ álmomonlo de adqulrir las paz¿s

5.2Prncip¡os y deechos debe €sg!¿rdar

5 3Ley conlra la Discrminación por edad

pa¡a evilar a d scdm¡nacón de esie tpo

deberia de Esguárdaf ianlo

Código de lrabajo, pu,"s

rabo6r, r¿ ¡gLra dád abo¡ál

inretuÉs qle nay mas

y género en el t€b¿jo, cofio proplesi¿

por med¡o d6 publicacones
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w
Oueen a acluálidad es dlficillá adqlistción abo€tpará tas peBonasdebido¿ a

discriminación que se hace a tas muje€s y pérsonas mayor€s de ireinta y cinco

áños de edad y en v ftud de que ¿ sluacó¡ económi€ mundiat y ¿ctuat hace

¡r¡pe.¿nle quo arñbos pádres de fam¡ta s¿ qan á trabajar con etfin dó proveer el

CONS¡OERANOO:

CONSIDERANDO:

CONSIOERANOOi

Aue el prncipo de iguald¿d eslabtecido en et Articuto 4 de a Constiiución

Pólít¡ca de a Repúblic¿ de Gualem¿la, todas ta personas soñ iguates anle la

Ley, pof ro que i¿nto hombes como mujeres, jóvenes como peGonas de a

lercerá edad puede y debe¡ ¿@esary adquiri. plazas vacanlgs

Qú€ los Coñven os 100. 111 y 156 de ta Organzacón t¡remaco¡¡t detTÉbajo,

asicomo Conve¡c¡ón sobre a eimiñáción de todas las tormas de discriminación

contÉ lá r¡ule¡,lanen como objeto eliminá¡ pof completo la discfiminación;y por

ser Gu¿iemala uñ Estado ¡¡ embro en ¡os anterioBs se ve e¡ ta obtigación de

estáb e@r u¡ cuerpo legal específco para @.ñplir con lo estabtecdo en dichos

conveñios i¡lemacio¡ales; pues a!¡que ya existe regu acón dellem¿ deñtfo de
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¡dd,- -!É;
la d¡versidad de a legls¡ación

espeiico qle ve e con dicho

goalem¿ le@, no se cumple por no ex¡sli

COI'ISIOENRANDOi

En uso de as lacu¡tádes que te

Constituc¡ón Polír ca de a Repúbtic¿

DECRETA:

LEy coNTRA LA DtscRtM¡NActóN poR EDAD y

GÉNERo EN EL TRABAJo

TITULO I

OISPOSICIONES GENERALES

Arlicuol. Obteto Es el€sglardo y proiección de ta dignidad de as personas

tanlo qu6 desean adquinrun empleo @mo elde los ya smpeados, evitáñdo que
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Ancllo2 Princp¡os Son p..cip os reciores de ta pesénte tey

¿ lgladad Tod¿s las personas renen derecho a que a eyleslrate

proh be lá discnminacó¡ en a ey

r$ a3"

\**f.it

b Equ¡dad see¡tendea Écoflocmenlo y v¿oración de ¿s diere¡cas enlre

homb¡es y r¡ujeres otoeándoles €u¿tdad de oponundades a todos y tod¿s

páfa eldésanolo de sls potencaldades. habl¡dades y dést¡ezas.

c Acces¡bldad Labora Tódá persona en el libre elercco de sus derechos

cN es. con óapac dad nle eclual fisic¿ y poiesona liene derecho á accesar

d Supleioned¿d Esla Ley debe inie¡pretarse y apic¿Be en armonía con sus

principios ecrores, los pfncpios ge¡ér¿res del derecho olr¿s teyes y

convenos ¡ntemacionales cúy¿ natu¡a eza se relacone con e objeto de ra

pfesenle ley En lódo lo que ¡o se en@entre fecúládo de ñaneE expresa en

a prese.le debe aplcarse la eg s1áción pe¡á y procesálpena.

Articulo 3 Dlscnmnación: Se denotaÉ como Ioda d¡sunción exctusró¡ o

restfcco. basada en el sexo y/o edad que te.g¿ por oblelo o fesu Iado

fnonoscabar o anul¿r el ¡econocim€.to goce o elercc¡o por a mulef.

rndepe¡d e¡lemenle de su est¿do civl sobre la base de la iquadad delhoñbre y
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¡¿ mutsr de los defehos humanos y

po iiica. económca social, culuraly

as benades tundamenlales en

cvi o en cuaqlierot€ eslef¿

aft¡c¡rlo 5 Géneo Es el conju¡to de €racleísticas, rasgos vá ores, guslos,

t€moes, aciividades y expectativas qus a socedad asigna en forma

diferenciadá ¿ os hombrasy á lás mujeres

Adiculo 6. Publi€ciones D sc.irni¡at¡vas o Disc¡m natorias Son aquet as en tas

que se oledan empl€os o p azas vacantes, que hacon o mantÉsta¡ €quisitosd,e

sexo edád (.náxrma de 35 años) est¿do civi, dsponbiidad de rempo, y

además especif€ñ sin @mpon¡sos de esildios nlf¿milláes (sin htos), excepio

que por a natur¿leza pfop¡a de empleo, éste requie€ de u¡a peEona co¡

detem¡ñadas car¿¡cierisl €s E¡ este €so 6l p¿tono deberá sot¡ctar

¿utofización anle ia inspección Genera do ffabajo y la onclna Náconat do ta

Arlicúlo 7. Dlscrimin¿ción pof Géneo y Edad Queda prohbdo dscnminar a

hombe o mlje¡ por €l s¡mple h€cho de serlo asi como por la edád por cuaiquier

toma, iñclye¡do publicac¡ones disc¡im nativas o discdm¡naton¿s
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T|TULO N

OFICINA DE ANTENCIÓN ALCII'bADANO

Articulo 9. Alrlbucionosd€ ta Oficiná

as sE!¡enres alribuciones:

Serv¡. de ó¡g¿no asesor

d stnras d€pendencias o

dissiminación pof géneo y

Re@me¡da¡ a aprobac¡ón de

entdades de Estado en málerla

Pomover el desairoto de éstudios

raciorcs que faci llan ia dlscdmiñac¡ón

Promove. lá suscripción 6

mullilálorales paE proteoión

C ldad¿no 56 crea la Oiicina de Aiención ál

del l\¡iñislerio de Trábajo y P.evisión soci€t ta

que se esrab ez€ en 6 Acuerdo Minsierial

Lá Oficin¿ deAlencón a Crudadsno tiene

y recomendar ra fea izac¡ón de a€iones a tas

enl¡dades de Eslado en ¡¿ tucha conlrá tá

normas y pocedmentos a as d¡slinlas

pafa descubr¡f, medir y ev¿luaf

Porgé¡ero y edad, las polítcas.

implemenlación de ácuerdos b¡lalerales



f Denunca¡ los hechos @¡stturivos de deno o tatta qle {enaa co¡ocim¡enlo

consecue¡c¡á derejercoo de sus funciones.

g lmpu sar en do¡de corespondá, pfocesos de capac¡taclón, aclu¿lzacón

espeiáiz¿ción, ¡olacionados con la prevencón potecclón, alenc¡ón

sancón de asdisposiciones @nt€rl¡das en le presente Ley

h Coordinar actvldad€s y proyecios con las e¡tdades y dependencias del

Esiado. qlieñes podé¡ co¿dyuvar con la Ofcna, en lo que les luere

Crear com tés depanameni¿es en el marco de ¿s estratogias, po íi¡cas y

los uslaros o t6báj¿dores

estabrecé ¿ presente ¡ey.

A.liculo 1 O. Comis ones. La Ofc na de Alenc ón al Ciudadano es l¿ resporls¿ble

de veiary dar cu.nplmi6ntó a esta Ley y a po itic¿s y panés rolacionados con a

misrn¿. con ol p¡opósilo de garanlizar ¡a ap icaclón de esla Ley, la ofcna

debeÉ crear o re@no@r com slonés integÉdas por lnst luc ones de Eslado y a

socedad civilrelaco¡adas @n la materá de disdlmln¿ció¡ porgénerc y ed¿d
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TITULo ¡tt

PREVENCIÓN, PROTECCIóN Y ATENCóN ALCIUDADANO

Arlicllo 11 Pevención Se ent¡ende por preve¡ción a prep¿ractón y a

d¡sposición de medios pára evitar ta dlscdmin¿ción por génerc y édad antes de

su mán¡reshc¡ón med¿nle a nteryención d recta sobresus€ls¿sy bs nesgos

Arlículo 12 Prol6ccón Es l¿ p¡onta, Inlegrat y efectiv¿ ¡r€rvéncó¡ de a

autofidad competente p¿fa garánlizaf a a víctma € ac@so ¿ m€ddas

adm¡n¡slratvas o júdicales quo evilen lá conlnlid¿d do ta amenaza, ¡estricción o

vio ación de s¡rs derechos, así @mo la r€stitución o repaEción de los m¡smos.

Articulo 13 Ate¡ció¡ Es la pronia iniegrat y efectivá tntervencón de ta

auioridad compelente que garantizá a ciudádano su ré@peEción tsi€ y

psicológlca, asicomo la reinserc ó¡ socialy familiar, con pallcularcuid¿do de su

edad, géne.o e identidad tullural

Arl culo 14. Defechos del Denunciante

denunc¡anie po¡lo menos ¡os siguienl€s:

a L¿ re.upe€oónlisc€ psrcoóq(a y soc al

son derec¡os de la perso.a

T9



Asesoía legal y lécni€ y a !ñ lnlérprele duranle ta ¿re¡ción y pro

p¿E tenef a@eso a ra inlonnación en el ¡doma qu€ etecúvarn

c. ReclpeÉc ó¡ i¡tegElde agEvro;

TITULO IV

APLICACION OE LAS SANCIONES PARA LA DISCRIi/IINACIÓN POR

Adícuo 15 Preseniación de denunc¿ En los casos de sospecho o

coniirmación de lá amenazá, fesl¡ccÓn o violación de cuaqlier derEcho

esleblecdo en a presenté i€y, debe ser comunicado o denrrnctado

¡nmod¡alamenle a¡te las autorldades ádm nisrf¿tvas yjudic¡a ss

La prole@ión y reslitución de os de€chos que han s¡do amenazados

olros qae téngan por objeto salvaguarda. el adeclado desárroto de s!

personaldad inlegridád y sus derechos humanos

Los de€chos enuncados en este Anícoro son ntegrales, irenlnciabtes e

80



GÉNERO Y EDAD
f9,.
I r ¿.r'M qEr

**.#'
articllo 16 Múrt¿ se mpoñdré una muta dé lfes mL qLetzaes cuando lá

Otic¡na haya establecido por pdmer¿ la dsciminac¡ón po¡ génerc y/o por edad

cua¡do sea la segunda vez será de séis ñ quelzaes y la lercera será de nleve

Adicllo 17 Denu¡cra Cu¿ndo eL p¿lrono o empleador haya manifestado

dscññ n¿có. po¡ lercerá ocasiófl, la Of¡cina de Alencló. al Ciudadano está e¡

r¿oo qé or oóoór!ñ-ér ¿.ee ¡/_re'ercÓlbL.o oéf¿oresó r-epoceso

pena en su co¡há y júcio ordnaro añie iosTnbu.¿les de fráb¿lo y Prevlsó.

Artícuo '18 Aclerdo M.isteral La

cre¿da por el M¡nslero de Trab¿lo

l\4.isler¡a @¡espond¡enie denlro de

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

T¡fULO V

Ofc na de Ate.ción al Ciudadano debe ser

y Prevsón Soc¡al por médo de Acuedo

ros sesenla dias sigu¡en1es de l¿ vlgenc¡a

La prese.le ley entra¡á
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SU

s4hpemenlación y rcguacón de tá Comsón de Opodundades tguatit¿rias de

Empleo, y ta Otcina de Arención atC ldadaño:

REM|TASE AL

PRO¡¡ULGACiÓN

ORGAÑISI¡O EJECUTIVO PARA

Y PIJBL]CACION

SA

El congreso d6 ra Repúbli@ de Gualemata se orgániza por medo d€

comsiones con elfn de estldla¡ s¡tuaciones probtemétcas específcás detpsis

pará lograr soiucioñ¿nas sg¡sativamente, por lo que deberíán d€ crear ta

Comis¡ón de Oportunidades tguatitarias de Empeo pará es€rar ta credibtidad

nsl¡tucionalianro detmsmo Congfeso de t¿ Repúbl¡ca @mo de t\¡in sierio de

trabálo y Prsvis¡ón socla pues en el pesente éstudio se obseRa en ta

ilstracón que a conrinuáción se muestra qle la pobtacón ha perd¡do ta

credibi¡dad en el ¡¡inislerio de Trabajo y Previs órl Sociat ele se ins uya ta

Ofc na de Alenclón al C ldadano dentro de a organÉación y funcionarñiento del

Minstero de fEbajo, pará que sea ta en@Aada de €cibir tas denlncias sobr€

la d¡scrim¡nación asicomenzar la invesiigacón coresporldienle paE estabtecer

las pos bles sanc¡ones ap¡ €b es.

^&r,:tlT,k,. .
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CONCLUSIONES

1. Hisiór¡camente la d¡scrimináció. ha sdo y será uno de tos probe.nas más

grandes qle erislen a nivel láborat, además de ser un probtema tatenle a nive

iniernac onal; pero Guáiemaa es unode os paises donde rñás se ma¡iiesla ese

tpo de fagelo, e¡ especia la d scr minac ó¡ po¡ género y edad son de tas más

2 Lá eslrucl! E mach sta que I ene a sociedad guaiematteca impo¡e palrones en

ros cuares ¡o se perm¡te pancpar a la mujera plestos o ptazas taborates ctaves

para ev¡tar el desarcllo de las mtsmas a n¡vet aborat, esto tamb én ¡nituye tanto

en la educación de la fémna asl como de los h¡los ya qu€ ta glia m¿terna es

escasá paÉ subsanar las necesdades escotares tánto a n vel ¡ntetectuat como

3 E [,ln ster¡o de Trabajo y Prev]sió¡ social ha perd¡do c¡edbtidad anle ta

pob¡acón, pues las dependencas de tan imporla¡ie M ¡ sterio son drigdos por

pe¡sonal poco preparados s¡n ¡nterés en sus labores o matas retac¡ones

inierpersonares y como consecuencia exlsie ta ausencia o escasa sotcilr¡d de

aylda e¡ e momento de sefvulnerados los derechos qle te aststei a fabajador
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Aunqle existe distinios cuerpos legales nacionates e internaconates

de evllar i¿ dscrmnacón, son vgenles más no posiUvos ple¡

d€s@nocm enlo por pafte de ¡a pobtac ón de tos derechos qúe les asisie¡ asl

como des@nocmiento y témor de acldir a as nsiituciones que pLeden

ayudanes a resi¡luir sLs derechos.

Continuamenre son violertados os derechos det ciudadano a rravés de

publicac oñes dlscr minatorias oferta¡tes de empeos, con requis¡los espectiicos

como sexo, estado civi edad etc Por lo que se hace necesa o refopar el

cumprm¡ento y polenc¡ando as capac¡dades, con el objeto de resguadar al

c¡udadano de a discrirn racón laboElpor géneroyedad
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qoe |os conve¡os .lemacronales só¡ !n gran remedjo para logranó. pero €d¿

páis liene la obigac¡ó¡ de let¿r po¡ e bienesl¿r ta pobacó.. por o qLe

Guateñaa debe de bLscaru manera de reest¡uclur¿ su sslema táboÉt para

evlá¡yénadc6r a dscriminac¡ón en especat ta de qé¡ero y edad

2. Corelfn deconsegufqúet¿ socedad guatem¿treca renga ún ñelor ¡¡ve de

v da es importanie €mbiár ¿ educacón de ¡os ñe¡ores por o que tas mljees

deben óblener una mejor educacrón y mejores ptazas labo¡ates. pues esro

s¡gnrfca qle lá déología y cultlE de esla socedad hará á u¡ ¡ado a concépción

madr¡sla o sexsla qle h¿ venido de sgo en sgó y de qe.erációr en

3 Es mporlánle rescalar la credib idád nst¡lucDna der Estado. pa¡a brindár Ln

melór servico alcld¿dano, pLés las nsritúcones exste¡ con e linde ogfa¡el

b e¡ co¡nún y no ¿s de cenas pe¡so¡as priv teqiadás como lo son os eñp eados

públcos que aunque da. un m¿lservc¡o siguen sieñdo eñptéados y rccibendo

su sleldo po¡ lo que es mportánte sanc¡onar a los empeados púbtcos o

4 Apfob¿f con pfont¡tld e proyecro de Ley sugerido con e tin de etimiñar

de¡¡lvamente ¿ D¡scró¡¿ció¡ por Edad y cénero en Gualematá ¿ cuá
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¡mpongá á Min¡sleno de Trabajo y Previsión soctal d¡lund I ianto los

como Es obrgaoo¡es q!6 re asislen a los tEbajadofes y patronosi así

sanc¡ones que obte¡dÉn por €l ¡ncumpiimiento, lás cuaes deben sr

5 C.oar una depeñdencia como ia Ofrc¡na de Aiencón ¿t Cudadano denrb de

Ministefo de frabalo y P.ev¡sión Soc¡á, qle se dadique excusivamenté para

rec¡b¡r e ¡nvosi¡gar denuncas de clud¿danos átectsdos sancton¿r € iniciar

pfoceso tudsdccional ante or Juzgado de PrimeE Insrancia de Tfabato y

Pr€vsión Social @nlrá lá Discrimnacón; que deberá ser creado ¿ través de

poyecro de ey s!g6rdo, deniro dei oaanismo Jldici¿t; do tos palrcnos y/o

empleádores que se encleniÉn vioe¡t¿ndo los dere.hos de os afeciádos ¿

t¡avés de comisiones de oportunidades lguailarias de empleoi @n 6t fn d6

evlar asplbl€conesdiscriminalor¡as.

tesf:É$¡
. .dF
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